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PROYECTO DE LEY NÚMERO 87 DE 2014 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de Libre Comercio entre la República  

.
El Congreso de la República

Visto el texto del “Acuerdo de Libre Comercio entre la República de Colombia y la República 
de Corea

Para ser transcrito  e ad nta copia el  completa del te to en espa ol del c erdo, en medio 
ptico, certi cado por la Coordinadora del Gr po nterno de raba o de ratados de la irecci n de 
s ntos r dicos nternacionales del Ministerio de Relaciones E teriores, doc mento e reposa en los 

arc i os de ese Ministerio  consta de oc ocientos setenta  siete 77  olios.
El presente pro ecto de le  consta de setenta  oc o 7  olios  n C .
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LA SUSCRITA COORDINADORA 
DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJO 
DE TRATADOS DE LA DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS JURÍDICOS INTERNACIONALES 
DEL MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA

CERTIFICA:
e la reprod cci n del te to e obra en el 

disco compacto C  e acompa a a este pro ec
to es copia el  completa de la versi n en espa ol 
original del te to del “Acuerdo de Libre Comercio 
entre la República de Colombia  la República de 
Corea”, rmado en eúl, el 21 de ebrero de 201 , 
doc mento e reposa en los arc ivos del Gr po 
nterno de raba o de ratados de la irecci n de 
s ntos r dicos nternacionales de este Minis

terio.
ada en ogotá, .C., a los veintioc o 2  

d as del mes de lio de dos mil catorce 2014 .

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
onorables enadores  Representantes

En nombre del Gobierno acional  de ac erdo 
con los art c los 150 n meral 1 , 1  n meral 2 
 224 de la Constit ci n Pol tica, presentamos a 

consideraci n del onorable Congreso de la Re
pública el pro ecto de le  por medio de la cual se 
aprueba el “Acuerdo de Libre Comercio entre la 
República de Colombia y la República de Corea”, 

rmado en eúl, República de Corea, el 21 de e
brero de 201 .

El pro ecto de le  aprobatoria del “Acuerdo de 
Libre Comercio entre la República de Colombia y 
la República de Corea”, rmado en eúl, Repúbli
ca de Corea, el 21 de ebrero de 201  en adelante 
el c erdo , e presentado por el Gobierno a
cional previamente ante el Congreso de la Repú
blica el d a 5 de abril de 201 , el c al e radicado 
ba o el número 2 0 de 201  enado  15  de 201  
Cámara  p blicado mediante Gaceta del Congre-
so número 1 5 de 201 .

El pro ecto de le  e ampliamente debatido 
con la participación de los gremios, sindicatos aca
demia  demás interesados en a diencias públicas 
 debates reglamentarios reali ados en el enado 

de la República, prod cto de lo c al e aprobado 
en primer  seg ndo debate.

s  mismo, este pro ecto de le  e disc tido 
en la Comisión Segunda de la Cámara de Repre
sentantes, donde no ue votado, tra endo como 
consecuencia la aplicación del art culo 1 0 de la 

e  5  de 1 2.
Es preciso mencionar ue durante los debates 

reali ados en las dos anteriores legislaturas para la 
aprobación de este pro ecto de le , los onorables 

Congresistas tuvieron la oportunidad de escuchar 
diversas opiniones rente al acuerdo. s  por e em
plo, desde el sector privado, se hicieron pro undas 
disertaciones sobre las venta as  desventa as, las 
oportunidades  las amena as de este tratado para 
la econom a nacional  para diversos sectores en 
particular.

En los debates  en los oros de sociali a
ción  de este acuerdo reali ados en el Congreso 
de la República de Colombia participaron los re
presentantes de  la Sociedad de gricultores de 
Colombia S C  la ederación Colombiana de 
Ganaderos edegan  la sociación Colombiana 
de abricantes de utopartes acol a  la socia
ción del Sector utomotri   sus Partes sopar
tes  la sociación Colombiana de E portadores 
de lores socol ores  el Grupo Proindustria  
la Central nitaria de raba adores C  la 
Con ederación General del raba o CG  la 

sociación de Cultivadores de Ca a de Colom
bia soca a  la ederación acional de Comer
ciantes enalco  la ederación de raba adores 
Mineros, Energéticos, Metalúrgicos, u micos  
demás ndustrias Similares etramecol  la so
ciación Colombiana de Porcicultores, académi
cos, entre muchos otros.

estacable es ue las mencionadas interven
ciones permitieron a los honorables miembros del 
anterior congreso contar con in ormación clara, 
amplia, pro unda, actuali ada  diversa, sobre la 
perspectiva de bene cio  los retos para los sec
tores agropecuario, agroindustrial, industrial  de 
servicios de Colombia, rente al acuerdo comercial 
con Corea del Sur.

a República de Corea en adelante Corea  es 
un pa s ue ha logrado destacarse en la econom a 
mundial  entre 2000 2007 el P  registró una tasa 
media de crecimiento de 5,2%, por encima del 
promedio mundial ,2% . ada la ortale a de su 
estructura productiva, reaccionó rápidamente para 
salir de la crisis  en 2010 el P  creció , %  en 
2011 lo hi o en ,7%, mientras ue el promedio 
mundial ue de 4  2, %, respectivamente. En 
201 , su crecimiento alcan ó el 2, %  las estima
ciones del M  indican ue Corea cerrará en 2014 
con una variación positiva del P  de ,7%.

Se destaca ue Corea logró una rápida recupera
ción de la econom a sin recurrir a medidas comer
ciales restrictivas  por el contrario, en medio de la 
alta de avances en las negociaciones comerciales 

multilaterales, Corea ha abierto aún más su merca
do al comercio internacional, negociando acuerdos 
bilaterales de libre comercio con los Estados ni
dos, la nión Europea, Chile  Perú, entre otros.

Corea ha mantenido su apo o  compromiso 
con la liberali ación  el ortalecimiento del siste
ma multilateral de comercio  la conclusión satis
actoria de las negociaciones de la Ronda de oha. 
ambién ha proseguido activamente la pol tica de 

suscribir acuerdos de libre comercio amplios con 
sus principales interlocutores comerciales o con 
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grupos regionales por e emplo, la SE , la n
dia, la E, el Perú  los Estados nidos ,  conti
núa negociando o tiene previsto negociar acuerdos 
de libre comercio con otros grandes blo ues eco
nómicos  con econom as emergentes. Esos acuer
dos, ue abarcan, mercanc as, servicios e inversio
nes, se consideran un catali ador para la re orma 
de la econom a  el aumento de la competitividad 
a través de una ma or liberali ación  desregula
ción en determinados sectores1.

En 201 , Corea se ubicó en el 15  lugar entre 
los pa ses con el P  más alto S  1.222 billo
nes , representó el 1,7% del total del P  mundial 
 el 21% del P  de mérica atina  ue el cuarto 

pa s ue más e portó al sia  en orden de impor
tancia China, ndia  apón.

El comercio bilateral entre Colombia  Corea 
mostró un creciente dinamismo en la última dé
cada. Pasó de S   millones en 200  a S  
1.444 millones en 201 . Eso signi có ue el co
mercio entre ambas naciones se multiplicó apro i
madamente ,7 veces ese corto per odo, como re
sultado del incremento tanto en las importaciones 
como en las e portaciones bilaterales.

as e portaciones colombianas hacia Corea en 
la última década pasaron de S  7  millones en 
200  a S  2 0 millones en 201 , es decir, ue 
las ventas de productos colombianos a ese merca
do aumentaron  veces en dicho per odo.

En materia de inversión e tran era directa, es de 
resaltar el crecimiento de la inversión coreana en 
Colombia. En el acumulado 2002 201 , los u os 
de inversión e tran era ue llegaron a Colombia 
originarios de Corea ueron S  142 millones, el 
0,1% de la inversión total acumulada en nuestro 
pa s. icha inversión principalmente se dirigió 
al sector comercial, de acuerdo con los registros 
de inversión del anco de la República. Con este 
monto, Corea es el segundo inversionista de la re
gión asiática en Colombia detrás de apón.

El cuerdo entre Colombia  Corea no es una 
iniciativa aislada sino ue es parte de una estrate
gia adoptada por el pa s desde hace más de veinte 
a os. ambién, es el primer cuerdo con un pa s 
del sia Pac co, región ue ha sido  seguirá 
siendo por varias décadas el motor de la econom a 
global.

En materia de acuerdos comerciales el pa s ha 
vivido tres ases  En una primera ase Colombia 
se concentró en integrarse con los pa ses de la 
región Comunidad ndina, Chile, Mé ico  en 
una segunda ase Colombia buscó consolidar sus 
grandes mercados de e portación, mercados rela
tivamente abiertos  undamentales para la estabi
lidad macroeconómica del pa s, por ser nuestros 
principales socios comerciales e inversionistas, 
es el caso de los cuerdos con Estados nidos, 
la nión Europea  en menor medida Canadá  la 
1 E amen de las Pol ticas Comerciales de la República de 

Corea  n orme de la Secretar a  PR S 2 0. 15 de 
agosto de 2012.

sociación Europea E  el cuerdo con Corea 
es parte de una tercera ase ue ha buscado abrir 
mercados tradicionalmente cerrados a las e porta
ciones colombianas en pa ses donde nuestra o erta 
e portable ha tenido un acceso restringido. Por su 
creciente protagonismo en la econom a mundial, 
la región sia Pac co es central en esta ase.

El cuerdo, como parte undamental de esa in
ternacionali ación, es una oportunidad adicional 
para alcan ar el ob etivo de aumentar las e por
taciones colombianas, diversi car los mercados 
de e portación, incrementar la inversión e tran e
ra directa en sectores no solo minero energéticos 
sino en sectores productivos,  omentar la coo
peración en sectores estratégicos. odo ello, con 
miras a generar empleos  buscar el me oramiento 
de la productividad  competitividad de la econo
m a colombiana.

e otro lado, el cuerdo se constitu e en un 
avance en el acercamiento con esa región, a ue 
es el primer acuerdo de este tipo ue se celebra con 
un pa s asiático. En el marco de la estrategia de 
inserción de Colombia en la región de sia, uno de 
los ob etivos es el ingreso al oro de Cooperación 
Económica de sia Pac co, PEC, por sus si
glas en inglés   Corea como miembro del mismo 
se convertirá en un aliado importante al momento 
de tomar la decisión de ampliar sus miembros.

a integración de las econom as  su creciente 
internacionali ación son enómenos en los cuales 
Colombia es protagonista activo. Este accionar no 
es nuevo, hace parte de una estrategia adoptada 
por el pa s desde comien os de la década de los 
noventa, tendencia acentuada en los últimos a os 
 soportada en los Planes de esarrollo.

En 1 1, Colombia ten a acuerdos comercia
les con pa ses ue representaban el 0,5% del P  
mundial  un acceso a una población de 0 millo
nes. En el a o 2002, solo se contaba con acuerdos 
comerciales pro undos con los Estados de la Co
munidad ndina C , con Mé ico  ene uela 
G  es decir, con apenas cinco de nuestros prin

cipales socios comerciales.
En la actualidad Colombia tiene  cuerdos de 

ibre Comercio vigentes con más de 40 Estados. 
os primeros cuerdos entraron en vigencia a me

diados de los a os noventa Comunidad ndina, 
Chile  Mé ico . na década después, en el 2005 
entró en vigencia el cuerdo C Mercosur,  
en 200 2010 con el riángulo orte El Salva
dor, Guatemala  onduras . Posteriormente, se 
pusieron en vigencia varios cuerdos con pa ses 
desarrollados  Canadá  la sociación Europea de 

ibre Comercio en 2011, Estados nidos en 2012 
 la nión Europea en 201 .

Recientemente, Colombia ha negociado  sus
crito cuerdos con Corea, Costa Rica, srael, Pa
namá, la lian a Pac co  el cuerdo de lcance 
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Parcial de naturale a comercial con ene uela. 
ichos cuerdos se encuentran en distintas ases 

dentro del trámite de aprobación interna con miras 
a su puesta en vigor. Por otra parte, se encuentra en 
proceso de negociación el cuerdo de sociación 
Económica con apón.

En desarrollo de su agenda comercial, Colom
bia ha celebrado acuerdos de libre comercio con 
Estados ue participaron con cerca del 2% del 
P  mundial, garanti ando acceso a 50 millones 
de personas. El cuerdo con la nión Europea, in
crementará la participación de nuestros socios al 
5 % del P  global  nos brindará acceso a 1. 50 
millones de personas.

El cuerdo con Corea incrementará nuestro ac
ceso a 50 millones de habitantes. demás, en 201 , 
Corea se ubicó en el 15  lugar entre los pa ses con 
el P  más alto S  1.222 billones , representó 
el 1,7% del total del P  mundial  el 21% del P  
de mérica atina.

Sin embargo, el hecho de tener la posibilidad 
de ampliar la rontera en población  econom as, 
no garanti a de per se una diversi cación inmedia
ta de la o erta e portable, pues se re uieren ade
cuaciones institucionales, in raestructura  ma or 
productividad de la econom a.

a estrategia ue comprende la pol tica de in
ternacionali ación de la econom a debe ser com
plementada con una pol tica de desarrollo empre
sarial ue acilite instrumentos e ectivos con el n 
de generar una econom a más diversi cada.

En ese sentido, la Pol tica de esarrollo Em
presarial de Colombia cuenta con programas como 
el de rans ormación Productiva P P  ue busca 
a través de alian as público privadas ortalecer el 
aparato productivo de Colombia, aprovechar las 
oportunidades ue surgen de los cuerdos Comer
ciales  contribuir al me oramiento de la calidad 
de vida. En general, busca elevar la competitividad 
 productividad de la econom a nacional.

El Programa de rans ormación Productiva 
P P  en el sector manu acturero inclu e la indus

tria editorial  de la comunicación grá ca  siste
ma de moda  industria de autopartes  veh culos  
cosméticos  aseo  metalmecánico, siderúrgico  
astillero. En el agropecuario  agroindustrial in
clu e el sector de chocolater a, con ter a  mate
rias primas  carne bovina  palma, aceites, grasas, 
vegetales  biocombustibles  acu cola  lácteos  
horto rut cola. En servicios se inclu e la terceri
ación de procesos de negocios P  so tware 
 tecnolog as de la in ormación  turismo de salud  

turismo de naturale a  energ a eléctrica, bienes  
servicios cone os.

s  mismo, se ha ortalecido a Proe port con el 
n de brindar apo o a los empresarios en la pro

moción de la producción colombiana en el e terior 
mediante ruedas de negocios en los principales 
mercados del mundo, de tal orma ue se abran de 
manera sostenida oportunidades de mercado a la 
producción colombiana, al igual ue promocionar 
al pa s como un destino seguro de inversión. nclu

so, se ha ortalecido la presencia institucional de 
Proe port en pa ses de sia, entre ellos en Corea.

e otra parte, un ambiente macroeconómico 
positivo, con variedad de acuerdos comerciales 
 una pol tica de desarrollo empresarial activa, 

genera un entorno avorable para incrementar la 
inversión nacional  e tran era  omentar el tu
rismo nacional. En 201 , la nversión E tran era 

irecta E  en el pa s ue de S  1 . 54 millo
nes 4, % del P , para un aumento de ,2% con 
respecto al 2012. Este es el valor más alto de E  
presentado en la historia reciente en Colombia. En 
el primer trimestre de 2014, la E  en Colombia 
alcan ó los S  .40  millones, monto ue repre
sentó una reducción del , % con respecto a igual 
per odo de 201 .

Corea ha sido un actor importante en la econo
m a mundial  entre 2000 2007 el P  registró una 
tasa media de crecimiento de 5,2%, por encima 
del promedio mundial ,2% .  partir de 200 , el 
impacto de la crisis mundial se mani estó en una 
desaceleración de su econom a, sin observarse va
riaciones negativas  el m nimo porcenta e ue de 
0, % en 200 , momento en el cual el P  mundial 
registraba una tasa de 2,2% M , oct 12 .

ada la ortale a de su estructura productiva, 
Corea reaccionó rápidamente para salir de la cri
sis  en 2010 el P  creció , %  en 2011 lo hi o 
en ,7%, mientras ue el promedio mundial era de 
4%  2, %, respectivamente. En 201 , el creci
miento de Corea ue del 2, %  las estimaciones 
del M  indican ue Corea cerrará en 2014 con 
una variación positiva de ,7%.

Colombia y Corea 
 
PIB per cápita a precios de paridad   Var% del PIB real 
            

 
Fuente: FMI y DANE.  

En 201 , Corea se ubicó en el 15  lugar entre 
los pa ses con el P  más alto S  1.222 billo
nes  representó el 1,7% del total del P  mundial 
 el 21% del P  de mérica atina. El P  de Co

rea ue ,2 veces del obtenido por Colombia S  
2 billones .
Corea es una econom a integrada al comercio  

en 201 , el comercio total de bienes e portacio
nes  importaciones  representaron el % del 
P , mientras ue en Colombia la participación 
llega a 1%. demás, es un gran importador de 
servicios  en 201  las compras e ternas ueron 
apro imadamente de S  107 mil millones, cerca 
de 10 veces de lo importado por Colombia cerca 
de S  11 mil millones .

En 201 , las e portaciones de bienes de Corea 
ueron S  55 . 1  millones para un crecimien
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to de 2,1%. as importaciones de Corea S  
515.57  millones  se redu eron en 0, %  ueron 
,7 veces ma ores ue las e ectuadas por Colombia 

en dicho a o.

Comercio exterior de bienes- Corea  
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Es un mercado importante con gran capacidad 
de compra  en 201  en términos per cápita, las 
importaciones coreanas de bienes ascendieron a 

S  10.2  mientras en Colombia se ubicaron en 
S  1.2 0.

Corea-Inversión directa en el país y en el exterior 
 

USD millones 

 
Fuente: Para 2002-2007 Unctad Stat y 2008-2013 Unctad-World Invesment Report 

2014.  

Corea también se destaca en el campo de la in
versión directa.  Partir de 2005 su estrategia se 

dirigió hacia el e terior. Como resultado de ello, 
sus inversiones en otros pa ses pasaron de S  
.  millones en dicho a o a S  2 .172 millo

nes en 201 , correspondiente a 2% de la inversión 
mundial en el e terior  mientras tanto, la inversión 
e tran era al interior aumentó 2 % en 201   se 
ubicó en S  12.221 millones.

as canastas importadora  e portadora de 
Corea  Colombia son complementarias. Mientras 
Corea es principalmente e portadora de productos 
industriales el , % del total , Colombia es im
portadora de este tipo de mercanc as 15, % del 
total . Por su parte, en 201  Colombia e portó el 
7 ,2% en productos minero energéticos  Corea el 
10,4%.

En los últimos dos a os, se mantuvo esta com
posición, con una ligera disminución en produc
tos minero energéticos en la canasta e portadora 
coreana  pasaron de 11,7% en 2012 a 10,4% en 
201 , al pasar de S  4.17  millones a S  
5 . 7  millones en estos dos a os, e uivalente a 
una ca da de %. El ritmo de crecimiento de las 
ventas del resto de productos , %  ue superior 
al del total 2,1% . Sobresalieron los productos 
industriales ue crecieron ,7%, alonados por las 
ventas de productos de la industria liviana 7,7% , 
de ma uinaria  e uipo 5,2%   de la industria 
automotri  , % .

Por socios comerciales, Corea registró una re
lativa concentración en sus e portaciones, en tér
minos de destinos, puesto ue la participación de 
los cinco principales pa ses ue 52% en 201 . So
bresalieron algunos de sus vecinos China, apón, 

ong ong, Singapur  hacia donde dirigió el 15% 
del valor e portado.

En cuanto a las importaciones, la composición 
es similar. os principales die  productos partici
paron con el 40% del total de compras e ternas en 
201 . Entre los principales productos importados, 
cobran más importancia los minero energéticos 
ue participaron con % del total, aun ue dismi

nu eron en 4% con respecto al a o anterior. os 
productos industriales participaron con el 1% del 
total de compras e ternas del pa s  cuatro produc
tos se ubicaron entre los principales.

En cuanto los socios comerciales, también se 
observa concentración en el origen de las importa

Corea: participación de los 10 principales productos en: 
 
Exportaciones      Importaciones 
Millones de dólares 

Fuente: Comtrade-Wits. Cálculos OEE-MINCIT 

271019 QUEROSENO 43.537    39.290      
870323 CAMPEROS CON MOTOR DE ÉMBOLO (PISTÓN) ALT 27.768    27.232      
901380 LUPAS. 27.200    24.893      
854232 MEMORIAS 16.612    21.964      
854231 PROCESADORES Y CONTROLADORES, INCLUSO CO 21.229    20.703      
890190 LOS DEMAS BARCOS PARA EL TRANSPORTE DE ME 18.452    14.526      
870899 BASTIDORES DE CHASIS. 13.950    13.614      
851712 TELÉFONOS MÓVILES 12.097    13.175      
271011 GASOLINA SIN TETRAETILO DE PLOMO PARA MOTO 11.189    11.713      
851770 PARTES PARA TELÉFONOS, INCLUYENDO MÓVILES 7.213      10.745      

270900 ACEITES CRUDOS DE PETROLEO O DE MINERAL BIT 108.298  99.333      
271111 GAS NATURAL LICUADO. 27.364    30.645      
271011 GASOLINA SIN TETRAETILO DE PLOMO PARA MOTO 20.544    21.917      
854231 PROCESADORES Y CONTROLADORES, INCLUSO CO 14.406    14.858      
270112 HULLAS TERMICAS. 14.221    11.624      
260111 MINERALES DE HIERRO Y SUS CONCENTRADOS, EX 8.417      7.818        
854239 OTROS CIRCUITOS ELECTRÓNICOS INTEGRADOS, E 5.784      7.074        
271019 QUEROSENO 5.147      6.914        
854232 MEMORIAS 5.092      5.718        
853710 CUADROS, PANELES, CONSOLAS, ARMARIOS Y DEM 3.249      3.974        
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ciones  los 5 primeros pa ses representaron el 4 % 
del total de importaciones,  ueron China, apón, 
EE. ., rabia Saudita  atar  solo China ue el 

origen de 1 % de las compras e ternas. Corea les 
compró mercanc as a 224 pa ses en 201   méri
ca atina  el Caribe participó con cerca del ,5% 
del origen de sus importaciones.

Colombia: participación de los 10 principales productos en: 
 
Exportaciones      Importaciones 
Millones de dólares  

Fuente: DANE. Cálculos OEE 

270900 ACEITES CRUDOS DE PETROLEO O DE MINERAL BIT 26.408  27.646  
270112 HULLAS TERMICAS. 7.298    6.253    
271019 QUEROSENO 3.441    3.363    
090111 CAFE SIN TOSTAR, SIN DESCAFEINAR. 1.910    1.884    
710812 ORO(INCLUIDO EL ORO PLATINADO), EN LAS DEMAS 3.191    2.079    
080390 BANANO TIPO "CAVENDISH VALERY" 773       716       
271012 GASOLINAS SIN TETRAETILO DE PLOMO PARA MOT 1.216    1.001    
060315 AZUCENAS FRESCAS 465       490       
720260 FERRONIQUEL. 881       680       
271121 GAS NATURAL DE PETROLEO EN ESTADO GASEOSO 425       412       

271019 QUEROSENO 3.369    3.838    
271012 GASOLINAS SIN TETRAETILO DE PLOMO PARA MOT 2.310    2.494    
851712 TELÉFONOS MÓVILES 1.164    1.497    
870323 CAMPEROS CON MOTOR DE ÉMBOLO (PISTÓN) ALT 1.747    1.737    
100590 MAIZ DURO (ZEA MAYS CONVAR VULGARIS O ZEA M 1.057    997       
847130 MAQUINAS AUTOMATICAS PARA  TRATAMIENTO O P 858       1.036    
880240 AVIONES Y DEMAS AERONAVES, DE PESO EN VACIO 747       1.394    
300490 SUSTITUTOS SINTETICOS DEL PLASMA HUMANO, D 832       933       
852872 LOS DEMÁS PROYECTORES Y MONITORES DE COLO 697       680       
851762 APARTATOS DE TELECOMUNICACIONES Y CONMUT 602       627       

En cuanto a Colombia, se observa ma or con
centración de las e portaciones puesto ue los 
die  primeros productos sobrepasaron el 75% de 
las e portaciones, de los cuales, 7 productos son 
minero energéticos ue participaron con el 70% 
del total e portado en 201 . e los restantes, tres 
son agr colas ca é, banano  a ucenas .

En importaciones, los die  primeros productos 
contribu eron con el 2 % del total de compras del 
pa s. e estos, dos son minero energéticos  parti
ciparon con el 11%. os restantes ocho productos 
ueron industriales  correspondieron al 15% del 

total importado por Colombia.
Por socios comerciales, los principales Estados 

ueron los Estados nidos, la nión Europea  
mérica atina. e estos en 201 , hacia los Esta

dos nidos se dirigió el 1% de las e portaciones 
 ue el origen del 27% de las importaciones.

un ue Corea no es de los principales merca
dos de destino para Colombia, cabe resaltar ue a 
partir de 2010 comien a a observarse un impor
tante dinamismo  en el per odo 2010 201 , solo 
representó el 0, % de las e portaciones totales de 
Colombia  el 2,2% de las importaciones del pa s. 

a balan a es de citaria  en el 201  registró su 
ma or valor  S  4 millones , e plicado por 

unas e portaciones S  2 0 millones  in eriores 
a las importaciones S  1.214 millones .

Comercio de Colombia con Corea 

Millones USD FOB 

 
Fuente: DANE-DIAN. Cálculos OEE Mincit. 

En cuanto a las e portaciones colombianas, 
en el 201  se observó una reducción del ritmo 
de crecimiento de las ventas hacia Corea 2% . 
Esta disminución la e plicó la ca da de las ventas 
de carbón, las cuales pasaron de S  1.224 mil 
en 2012 a S  2  mil en 201 . os principales 
productos e portados a este destino ueron  ca é, 
erron uel  productos metalúrgicos desperdi

cios de cobre, aluminio, hierro  acero . Estos tres 
grupos de productos representaron el 5 % de las 
ventas totales hacia Corea. En lo corrido de 2014 
a abril, se observó una recuperación de las e por
taciones, crecieron 1 % con respecto al mismo pe
r odo del a o anterior.

 continuación se presentan los principales 
productos e portados, por partida arancelaria.

Principales productos exportados por Colombia a Corea. 

 

97.074       56.452       47.590       18.028       22.095       22,6 33,2
41.419       43.406       52.738       21.060       21.481       2,0 32,3
37.311       19.464       11.520       3.559         7.159         101,2 10,8
10.917       8.185         10.037       3.373         4.164         23,5 6,3
14.649       7.374         6.634         1.595         2.575         61,4 3,9

3               -            4.346         1.429         1.631         14,1 2,4
1.417         1.887         3.779         2.202         1.144         -48,0 1,7
5.226         5.425         5.542         2.857         1.043         -63,5 1,6
1.249         1.781         2.105         831           915           10,1 1,4
5.235         4.702         4.618         1.504         635           -57,8 1,0

706           1.224         26             26             597           2184,0 0,9
1.078         1.528         1.403         465           467           0,5 0,7

527           1.020         824           255           421           65,0 0,6
1.006         635           573           144           415           188,1 0,6

316           956           856           245           362           48,0 0,5
218.133     154.039     152.591     57.574       65.106       13,1 97,8

79,0% 45,8% 66,3% 97,9% 97,8%
276.148     335.985     229.995     58.786       66.595       13,3 100,0

2013 2014

Azúcar de caña o de remolacha y sacarosa químicamente pura, en estado sólido.

Descriptiva *

Desperdicios y desechos, de cobre.

Café, incluso tostado o descafeinado; cáscara y cascarilla de café; sucedáneos del café que contengan c

Flores y capullos, cortados para ramos o adornos, frescos, secos, blanqueados, teñidos, impregnados o 

2012

Coques y semicoques de hulla, lignito o turba, incluso aglomerados; carbón de retorta.

miles US $ FOB enero-abril

2011

Insecticidas, raticidas y demás antirroedores, fungicidas, herbicidas, inhibi-dores de germinación y regula
Desperdicios y desechos (chatarra), de fundición, hierro o acero; lingotes de chatarra de hierro o acero.

Ferroaleaciones.

2013

Total exportado a República De Corea 

Extractos, esencias y concentrados de café, té o yerba mate y preparaciones a base de estos productos 

Subtotal 
Participación %

Los demás cueros y pieles en bruto (frescos o salados, secos, encalados, piquelados o conservados de o
Triciclos, patinetes, coches de pedal y juguetes similares con ruedas; coches y sillas de ruedas para muñ

Baúles, maletas (valijas), maletines, incluidos los de aseo y los portadocu-mentos, portafolios (carteras d

Preparaciones aglutinantes para moldes o núcleos de fundición; productos químicos y preparaciones de la

Cueros y pieles depilados de los demás animales y pieles de animales sin pelo, curtidos o  «crust», inclu

Desperdicios y desechos, de aluminio.

Var % 
2014/13

Partic. % 
2014



GACETA DEL CONGRESO  505  Miércoles, 17 de septiembre de 2014 Página 

En el caso de las importaciones originarias de Co
rea, en el último a o 201  ca eron 1, % con res
pecto al a o anterior. as principales importaciones 
ueron de productos de la industria automotri  S  

5  millones , ue representaron el 41% del total, se

guidos por ma uinaria  e uipo 2 % del total , u
mica básica 22%   productos de la metalurgia 7% .

En lo corrido del a o a abril 2014, se observa una 
recuperación de las compras 20% de incremento 
con respecto al mismo per odo del a o anterior .

 continuación se presentan los principales 
productos importados, por partida arancelaria.

Principales productos importados por Colombia de Corea. 

 

496.160     479.116     433.183     150.408     124.994     -16,9 25,1
45.830       48.003       67.710       15.713       27.177       73,0 5,5

815           461           1.439         284           20.990       7301,4 4,2
32.624       35.634       59.234       13.835       20.898       51,0 4,2

665           1.172         1.921         937           17.069       1721,5 3,4
35.076       40.950       39.331       14.703       14.954       1,7 3,0
21.562       20.751       34.549       7.113         14.654       106,0 2,9
18.279       20.415       32.392       3.325         14.523       336,8 2,9
28.789       35.671       38.676       13.832       13.235       -4,3 2,7
13.186       12.466       16.314       6.554         11.191       70,7 2,2
37.264       41.379       29.854       8.189         10.245       25,1 2,1
1.757         1.964         3.479         1.385         10.146       632,7 2,0

13.520       14.032       18.306       6.496         8.613         32,6 1,7
9.071         8.531         5.473         2.750         8.303         201,9 1,7

14.221       14.263       22.141       9.836         8.239         -16,2 1,7
768.817     774.811     804.003     255.361     325.231     27,4 65,3

62,3% 59,0% 62,0% 61,5% 65,3%
1.233.977  1.313.075  1.296.408  414.906     497.846     20,0 100,0

2013 2014

Sangre humana; sangre animal preparada para usos terapéuticos, profilácticos o de diagnóstico; antisuero

2011

Partic. % 
2014

Máquinas y aparatos para acondicionamiento de aire que comprendan un ventilador con motor y los dispo

Polímeros de etileno en formas primarias.
Las demás manufacturas de hierro o acero.

Máquinas para lavar ropa, incluso con dispositivo de secado.
Teléfonos, incluidos los teléfonos móviles (celulares) y los de otras redes inalámbricas; los demás aparato

Aceites de petróleo o de mineral bituminoso, excepto los aceites crudos; preparaciones no expresadas ni

2013

Neumáticos (llantas neumáticas) nuevos de caucho.
Automóviles de turismo y demás vehículos automóviles concebidos principalmente para transporte de pers

2012
Descriptiva *

miles US $ CIF enero-abril

Máquinas y aparatos eléctricos con función propia, no expresados ni comprendidos en otra parte de este 

Var % 
2014/13

Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura superior o igual a 600 mm, chapados 

Participación %
Total importado desde República De Corea 

Subtotal 

Partes y accesorios de vehículos automóviles de las partidas 87.01 a 87.05.

Poliacetales, los demás poliéteres y resinas epoxi, en formas primarias; policarbonatos, resinas alcídicas
Perfiles de hierro o acero sin alear.

Mezclas de alquilbencenos y mezclas de alquilnaftalenos, excepto las de las partidas 27.07 ó 29.02.

En 201 , la nversión E tran era irecta E  
de Corea en Colombia ascendió a S  17 millo
nes, in erior en 0% a la registrada el a o anterior 
cuando ue S  44 millones, el nivel más alto al
can ado desde 2002.

Flujo neto de inversión extranjera directa de Corea en Colombia 

Millones de dólares 

 
Fuente: Balanza de Pagos, Banco de la República. 

En el acumulado 2002 201 , los u os de inver
sión e tran era ue llegaron a Colombia origina
rios de Corea, ueron S  142 millones, el 0,1% 
de la inversión total acumulada de Colombia.

Por sectores, de acuerdo con los registros de in
versión e tran era en Colombia, se destaca comer
cio, hacia el cual se han dirigido la ma or a de los 
recursos de Corea.

Registros de Inversión Extranjera de Corea en Colombia 
 

Acumulado 2002 a 2013 por sector 

Fuente: Banco de la República. 

Por otro lado, la inversión directa de Colombia 
en Corea es mu  ba a  en 201  llegó a S  11 mil.

Flujo neto de inversión de Colombia en Corea  

Millones de dólares 

Fuente: Banco de la República. 

Según ci ras de la rgani ación Mundial del 
urismo en 2012 arribaron a Corea 11 millones de 

visitantes, siendo el se to pa s receptor de turis
tas de sia después de China, ong ong, Macao, 
Malasia  ailandia.  nivel mundial se ubica en
tre los 2  principales pa ses receptores de via eros, 
entre los primeros 15 en gasto tur stico  entre los 
primeros 21 pa ses ue más ingresos recibieron 
por turismo.

 
Fuente: OMT 



Página 4 Miércoles, 17 de septiembre de 2014 GACETA DEL CONGRESO  505

e acuerdo con la rgani ación de urismo de 
Corea, en 201  ese pa s se ubicó entre los uince 
principales emisores de turistas con cerca de 15 
millones de salidas al e terior, con un crecimiento 
de %  en 2012 las salidas de turistas ueron 14 
millones. Más del 0% tuvo como destino pa ses 
del este asiático  del pac co. Según Euromonitor 
nternational para los pró imos cinco a os se es

pera un crecimiento del 5%.

En 201  5. 2  se registró un crecimiento de 
% con respecto a 2012 5.22  en la llegada de 

via eros e tran eros residentes en Corea, lo ue re
presentó 0, % del total de llegadas.

Fuente: Migración Colombia. Cálculo OEE 

El principal motivo de via e de surcoreanos ue 
visitaron el pa s en 201  ueron los relacionados 
con vacaciones  negocios  los principales des
tinos reportados ueron ogotá 0% , ntio uia 
7%   alle del Cauca 4% .

 
Fuente: Migración Colombia. Cálculos OEE 

DE LOS FINES Y PRINCIPIOS CONSTITU-
CIONALES

-

Para iniciar el análisis de los principios con
sagrados en la Constitución ue se materiali an 
con la suscripción del cuerdo en comento, es 
pertinente hacer re erencia a los art culos 150 nu
meral 1 , 22   227 de la Constitución Pol tica, 
ue consagran los principios de e uidad, recipro

cidad  conveniencia nacional como orientadores 
de las negociaciones de acuerdos internacionales, 
incluidos los de contenido comercial como lo es 
el Acuerdo de Libre Comercio entre la República 

de Colombia y la República de Corea”, objeto de 
este pro ecto de le . Estos principios constitu en 
la base sobre la cual se undamentan los acuerdos 
comerciales como se evidencia a continuación:

Equidad
El principio de e uidad en materia de acuerdos 

internacionales de contenido comercial ha sido 
objeto de diversos pronunciamientos de la Corte 
Constitucional. e acuerdo con lo e presado por 
dicha Corporación, el reconocimiento de las di e
rencias en los niveles de desarrollo de las econo
m as de los Estados Partes en un acuerdo de libre 
comercio o de integración económica se materia
li a, por ejemplo, con pla os di erentes de desgra
vación con orme a los niveles de sensibilidad  
desarrollo de sectores económicos dentro de cada 
Estado. o anterior se re eja en un tratamiento 
asimétrico sectorial ue busca atenuar los e ectos 
económicos ue puedan e perimentar en ciertas 
actividades económicas del pa s. Esto ha sido te
nido en consideración por el cuerdo presentado 
ho  a e amen del onorable Congreso de la 
República.

a establecido la Corte Constitucional ue no 
pueden concebirse en nuestro ordenamiento acuer
dos bilaterales  multilaterales en los ue los bene

cios sean solo para uno de los Estados Miembros  
o ue determinadas concesiones operen a avor de 
un Estado  en detrimento de otro. Por el contrario, 
en virtud del principio de e uidad, los acuerdos co
merciales internacionales deben permitir el bene

cio mutuo de los Estados miembros2 en términos 
de justicia material para e ectos de lograr cierto 
nivel de igualdad real entre las Partes. Sobre este 
undamental, el Gobierno ha procedido siguiendo 

los paramentos establecidos durante todo el proce
so de negociación del presente instrumento.

Por otro lado, si bien no ha  de niciones con
cretas de origen jurisprudencial del principio de 
e uidad, es dable concluir de la jurisprudencia ue 
esta noción es cercana a la de reciprocidad,  en 
el conte to particular del, son complementarias e 
inseparables la una de la otra. o anterior se evi
dencia en la Sentencia C 4 de 200 , M.P r. 
Rodrigo Escobar Gil, en la cual la Corte Constitu
cional se re ere al principio de reciprocidad de la 
siguiente orma:

“En relación con el principio de reciprocidad 
-

tar que las obligaciones que se asumen por los 
Estados Partes en virtud del presente Acuerdo de 
Complementación Económica guardan una mutua 
correspondencia y no traen consigo una condición 

.
Precisamente, la determinación clara, inequí-

voca y puntual de las condiciones y requerimientos 

2 Corte Constitucional. Sentencia C 5 4 de 1 2. M.P. 
Eduardo Ci uentes Mu o .

 En este sentido se ha pronunciado esta Corporación, 
entre otras, en la Sentencia C 4 2 de 1 . M.P. abio 
Morón a . Cita de la Sentencia C 4 de 200 .
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como “originario” o “precedente” de los Estados 

en el Anexo IV del citado Acuerdo, es un elemento 
esencial para garantizar el citado principio de re-
ciprocidad, pues de ese modo se evita que se otor-

distintos a los signatarios que no estén otorgando 
os subra ados no 

son del te to .
na lectura ponderada del cuerdo a la lu  de 

lo e puesto por la Corte Constitucional sobre el 
principio de e uidad, permite a rmar ue el mis
mo cumple plenamente con los re uerimientos ue 
en este respecto emanan de la Constitución Pol ti
ca de Colombia, pues propugnan precisamente por 
el desarrollo del pa s a través de una alian a de 
complementariedad con una econom a de ma or 
desarrollo, sin dejar de reconocer las asimetr as 
espec cas  generando mecanismos para la supe
ración de las mismas, con un marcado interés por 
el bienestar social.

Reciprocidad
Como a se mencionó, la reciprocidad tiene 

una ntima relación con el principio de e uidad. 
En virtud del mismo, los acuerdos comerciales in
ternacionales deben permitir el bene cio mutuo de 
los Estados contratantes. o se pueden concebir 
acuerdos bilaterales  multilaterales en los ue los 
bene cios sean para unos de los Estados solamen
te  o ue el conjunto de las concesiones operen a 
avor de un Estado  en detrimento de otro.

Es importante en ati ar ue lo ue debe ser re
c proco  e uitativo según la Constitución es el 
acuerdo internacional visto integralmente, ra ón 
por la cual no ser a conducente anali ar el cumpli
miento de los principios a partir de cláusulas aisla
das. Por ejemplo en la Sentencia C 5 4 de 1 2, la 
Corte Constitucional indicó ue:

“(…) La reciprocidad debe entenderse en dos 
sentidos, uno estricto, que se explica como la exi-
gencia de ventajas para dar así concesiones. En su 

-
ciprocidad multilateralizada”, se acepta que toda 

-
 

entre cada uno de los partícipes (…)”.
s  las cosas  según el criterio de la Corte 

Constitucional antes citado, en los acuerdos inter
nacionales ue celebre Colombia debe desarrollar
se un sistema de concesiones  correspondencias 
mutuas, asegurándose as  ue las obligaciones 
pactadas sean rec procas  de imperativo cum
plimiento para las partes4. El cuerdo retoma el 
4 n ejemplo de la aplicación práctica de este principio 

es re erido en la Sentencia C 4 de 200 , dijo la Corte 
Constitucional lo siguiente: En relación con el principio 
de reciprocidad previsto en el mismo precepto Superior, 
cabe anotar ue las obligaciones ue se asumen por los 
Estados Partes en virtud del presente cuerdo de Com
plementación Económica guardan una mutua correspon
dencia  no traen consigo una condición des avorable o 
ine uitativa para ninguno de ellos4. Precisamente, la de
terminación clara, ine u voca  puntual de las condicio

principio de reciprocidad, a ue las obligaciones 
asumidas preservan una mutua correspondencia  
no traen consigo una condición des avorable o in
e uitativa para ninguna de las partes.

Conveniencia Nacional
En virtud del principio de conveniencia nacio

nal consagrado en los art culos 150 numeral 1 , 
22   227 de la Constitución Pol tica, la interna
cionali ación de las relaciones del pa s debe pro
moverse por parte del Gobierno consultando los 
intereses propios de la ación,  a a uellos ue 
apelen al bene cio e interés general.

os acuerdos de libre comercio son pie as im
portantes para lograr un crecimiento económico 
sostenido, necesario para reducir el desempleo  la 
pobre a. El cuerdo objeto de este pro ecto, junto 
con los demás acuerdos ue han sido negociados 
por Colombia, contribu en a mejorar  apalancar 
el crecimiento económico ue busca el pa s me
diante la e pansión del comercio  la atracción de 
inversión e tranjera.

esde el Plan de esarrollo 2002 200 , apro
bado por el Congreso de la República, el pa s ini
ció un proceso activo ue busca construir relacio
nes comerciales undadas sobre la base de cuer
dos de libre comercio ue garanticen reglas claras, 
permanentes  un acceso real  e ectivo de nues
tros productos al mercado internacional.

En la Sentencia C 0  de 2007 M.P. r. Marco 
Gerardo Monro  Cabra , la Corte conceptuó ue 
la adopción de este tipo de acuerdos en s  misma 
respond a a una dinámica impuesta a nivel mun
dial  ue por tanto la integración:

“(…) resulta adecuada a los propósitos de la 
-

dos al Estado. En estas condiciones, cabe reiterar 
lo dicho por la Corte Constitucional al advertir 
que el desarrollo económico de las naciones avan-
za hacia la integración, pues este parece ser el 

l re erirse al principio de conveniencia nacio
nal, la Corte Constitucional en la Sentencia C 4 
de 200  M.P. r. Rodrigo Escobar Gil , e presó 
lo siguiente:

“De igual manera, sostiene que el presente 
instrumento internacional acata los principios de 
equidad, reciprocidad y conveniencia nacional, 

y que _de acuerdo con la jurisprudencia reiterada 
de esta Corporación_
promoción de las relaciones económicas interna-
cionales, lo que implica que las obligaciones esta-
blecidas a través de estos documentos sean recí-
procas y que tanto el Gobierno como el Congreso 

nes  re uerimientos para cali car el origen de un pro
ducto o servicio como originario” o precedente” de los 
Estados Miembros, como se establece en el art culo 12  
en el ne o  del citado cuerdo, es un elemento esen
cial para garanti ar el citado principio de reciprocidad, 
pues de ese modo se evita ue se otorguen pre erencias 
arancelarias a bienes de pa ses distintos a los signatarios 
ue no estén otorgando ningún bene cio comercial”.
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-
da por el Acuerdo”.

El cuerdo, además de ajustarse a estos nes  
objetivos generales, es altamente conveniente para 
Colombia por cuanto acilitará la consolidación de 
una creciente relación comercial con ese Estado 
como se e plica a lo largo del presente documento.

-

El cuerdo es compatible con los mandatos 
constitucionales ue impone al Estado el deber de 
promover la internacionali ación de las relaciones 
económicas  comerciales mediante la celebración 
de cuerdos de integración económica.

a Constitución Pol tica de 1 1 promueve la 
integración de Colombia con otros Estados. a 
Corte Constitucional se ha re erido al tema de la 
siguiente manera:

-
mente compromete al Estado en la promoción de 
“la internacionalización de las relaciones políti-
cas, económicas, sociales y ecológicas sobre ba-
ses de equidad, reciprocidad y conveniencia na-

-

naciones”.5

Posteriormente en la Sentencia C 44  de 200  
en donde se anali ó la constitucionalidad de la e  
1241 de 200  por medio de la cual se aprobó el 

cuerdo de ibre Comercio celebrado entre la Re
pública de Colombia  las Repúblicas de El Salva
dor, Guatemala  onduras, dijo la Corte:

“En lo que respecta a la integración económi-

compromete al Estado colombiano en la promo-
ción de “la internacionalización de las relaciones 
políticas, económicas, sociales y ecológicas” al 

-

de la internacionalización económica producto 
de la necesidad impuesta por el orden mundial de 
promover este tipo de relaciones comerciales, lo 
que impide que los países se replieguen sobre sí 

los convierta en una especie de parias de la so-
ciedad internacional. En ese orden de ideas, la in-
ternacionalización de las relaciones económicas 
se convierte en un hecho necesario para la super-
vivencia y el desarrollo de los Estados que tras-
ciende las ideologías y los programas políticos’”. 
Pies de páginas originales omitidos .

Como se deduce del te to anterior, la Constitu
ción Pol tica  la Corte hacen un én asis especial 
en la importancia ue tiene para el Estado dirigir 
sus relaciones internacionales buscando consoli
5 Sentencia C 0  de 2007 M.P. r. Marco Gerardo 

Monro  Cabra .
 Sentencia C 44  de 200  M.P. Mauricio Gon ále  

Cuervo .

dar la integración económica  comercial del pa s. 
Es claro ue esto se materiali a principalmente a 
través de la celebración e implementación e ectiva 
de acuerdos internacionales, los cuales son el ins
trumento jur dico a través del cual se promueven 
los procesos de integración.

e acuerdo con lo antes e presado, el cuer
do es un re ejo de este anhelo de la Constitución 
de 1 1 de insertar a Colombia en una econom a 
globali ada, mediante cuerdos ue e pandan los 
mercados  propendan por el desarrollo económi
co del pa s.

-

El cuerdo Comercial con la República de Co
rea es un instrumento internacional idóneo para 
hacer e ectivos los nes esenciales del Estado So
cial de erecho, puesto ue contribu en a promo
ver la prosperidad general art culo 2  C.P.   al 
mejoramiento de la calidad de vida de la población 
art culo  C.P. .

esde esta perspectiva, la prosperidad general 
como n esencial del Estado Social de erecho, 
corresponde a la obligación ue tiene el Estado de 
omentar el bienestar de toda la población. Este n 

esencial del Estado se encuentra ntimamente liga
do al objetivo ue debe orientar la celebración de 

cuerdos internacionales de libre comercio e in
tegración económica por Colombia de procurar el 
mejoramiento de las condiciones de vida de todos 
los colombianos. En ese sentido, la Corte Consti
tucional ha mani estado lo siguiente:

“Nuestra Carta Política interpreta cabalmente 
la obligación de hacer del mejoramiento de la ca-
lidad de vida de los asociados, un propósito cen-
tral del Estado colombiano

de un orden justo en el cual los derechos de las 
personas se encuentren protegidos por las auto-

mejor calidad de vida (…)”.
Posteriormente, en la Sentencia C 17  de 1 5 

M.P. r. abio Morón a  la Corte Constitucio
nal mani estó lo siguiente al re erirse a los nes 
esenciales del Estado en materia de cuerdos in
ternacionales de contenido comercial:

“Examinado el contenido del Acuerdo aproba-

-

Estado Colombiano, dentro del mencionado mar-
-

tuido por los Acuerdos de Montevideo y del GATT 
y ahora de la OMC, ante dos potencias amigas y 
vecinas, como quiera que hacen parte de la comu-
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líneas bastante generales, y examinado en su con-
junto, el presente instrumento de derecho interna-
cional se ajusta a las disposiciones de la Carta 
Política, pues, en todo caso la coincidencia en las 
políticas de internacionalización y modernización 
de la economía, así como la contribución a la ex-
pansión del comercio mundial, el desarrollo y la 

-
laciones económicas entre los países y el impulso 

la amistad, solidaridad y cooperación entre los 
pueblos, el desarrollo armónico, la expansión del 
comercio mundial, y la cooperación internacional, 
crear nuevas oportunidades de empleo, mejorar 
las condiciones laborales y los niveles de vida, la 
salvaguardia del bienestar público, así como ase-
gurar un marco comercial previsible para la pla-
neación de las actividades productivas y la inver-

en los mercados mundiales, la protección de los 
derechos de propiedad intelectual, la promoción 
del desarrollo sostenible y las expresiones de los 
principios de trato nacional, de transparencia y de 

pleno respaldo en disposiciones de la Constitu-
ción, no sólo en la parte de los valores constitu-

-

Estado y en los derechos económicos y sociales 
de las personas.

En la Sentencia C 0  de 2007 M.P. r. Marco 
Gerardo Monro  Cabra , la Corte Constitucional 
se pronunció a rmando ue un cuerdo de libre 
comercio:

 de 

del Estado la promoción de la prosperidad gene-
ral.

cuando no se vincula directamente con la promo-
ción de la productividad, competitividad y desarro-

En suma, el instrumento bajo estudio permite la 
integración económica del país como respuesta a 

mundial, integración que resulta adecuada a los 
propósitos de la Carta Política y coincidente con 

-
nes, cabe reiterar lo dicho por la Corte Consti-
tucional al advertir que el desarrollo económico 
de las naciones avanza hacia la integración, pues 
este parece ser el único escenario posible del mer-

e acuerdo con lo e presado, es evidente ue 
el cuerdo promueve el n esencial del Estado 
de impulsar la prosperidad general, al ser un ins
trumento de integración económica ue responde 
a la dinámica mundial de celebrar esta clase de 
acuerdos para ortalecer los canales productivos  
comerciales del pa s  aumentar la inversión e
tranjera con miras a mejorar la o erta e portable  

promover la libre competencia económica, lo cual 
avorece el mencionado n esencial del Estado.

as pol ticas tendientes a celebrar acuerdos de 
carácter comercial a udan a impulsar un ciclo de 
desarrollo undamentado en el aumento de los u
jos de comercio, lo ue incrementa la demanda de 
productos nacionales, generando un alto impacto 
en la generación de nuevos empleos, en el bienes
tar de la población  en la reducción de la pobre a.

dicionalmente, el cuerdo busca proteger a 
los consumidores, garanti ando la calidad de los 
productos importados  menores precios de los 
mismos.

En ese sentido, el cuerdo comprende cap tulos 
en materia de ormas écnicas bstáculos écni
cos al Comercio   Medidas Sanitarias  itosanita
rias, ue propenden por el adecuado e uilibrio entre 
el acceso e ectivo de bienes en relación con la nece
sidad  el deber ue tienen las autoridades de velar 
por la calidad e inocuidad de dichos bienes.

Por otra parte, al propender por la eliminación 
de aranceles, el libre intercambio de bienes  ser
vicios  omentar la libre competencia, el cuerdo 
acilita ue el consumidor tenga acceso a una ma
or o erta de bienes  servicios de mejor calidad  

a menor precio, con lo ue se ampl an las posibi
lidades de los consumidores de optar por el bien o 
servicio ue consideren mejor para satis acer sus 
propias necesidades.

s  mismo, al establecer mecanismos de pro
tección  promoción de la inversión e tranjera, el 

cuerdo busca aumentar los ujos de capital ue 
recibe el pa s del e terior. Ello, junto con la regu
lación e istente para el ingreso de dichos ujos de 
capital, garanti a el aumento de la inversión priva
da en pro ectos relevantes para alcan ar la prospe
ridad general.

e acuerdo con lo anterior, el cuerdo resul
ta ajustado al art culo 2  de la Constitución, por 
cuanto procura garanti ar la e ectividad de los 
principios, derechos  deberes consagrados en la 
Constitución Pol tica en lo ue respecta al cumpli
miento de los nes esenciales del Estado Social de 

erecho.
-

El art culo  de la Constitución Pol tica e pre
sa ue las relaciones internacionales deben unda
mentarse en la soberan a nacional  en el princi
pio de autodeterminación de los pueblos. a Corte 
Constitucional, en la Sentencia C 11  de 2000 
M.P r. Carlos Gaviria a  entiende la sobera

n a” como la independencia para ejercer dentro de 
un territorio  sobre sus habitantes, las unciones 
del Estado. na mani estación de estas unciones 
es la capacidad de dirigir las relaciones e teriores 
 celebrar acuerdos internacionales con orme a los 

principios de e uidad, reciprocidad  convenien
cia nacional. Establece la sentencia mencionada:

-
ción, las relaciones exteriores de Colombia en-
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como uno de los cimientos esenciales del orden 
interestatal. Los estudiosos del tema citan, con 

se hizo en el laudo arbitral del caso de la Isla de 
Palmas, en el cual se dijo que “soberanía”, en las 
relaciones internacionales, -

ejercer, dentro de un determinado territorio y so-
.

Ahora bien, tal y como lo precisó la Corte In-
ternacional de Justicia en el caso del Estrecho de 

-
tados, pero también les impone claras y precisas 
obligaciones internacionales, entre las cuales so-

Naciones, en toda su dimensión. Esta correspon-
dencia elemental entre derechos y obligaciones, 

Política, en virtud de los cuales las relaciones ex-
teriores del Estado colombiano deben estar per-
neadas por los principios de reciprocidad y equi-
dad, entre otros.

En jurisprudencia posterior, la Corte Constitu
cional puntuali ó ue la concepción de soberan a 
ha evolucionado paralelamente al desarrollo de las 
relaciones internacionales entre Estados. a sobe
ran a a no se entiende como un concepto absolu
to, sino ue es uente de derechos  obligaciones. 
En este sentido,  particularmente sobre la cele
bración de acuerdos internacionales, dijo la Corte 
ue de la soberan a emana la capacidad ue tienen 

los Estados para comprometerse en el plano inter
nacional. Es decir, los cuerdos internacionales 
son una mani estación del poder soberano de los 
Estados:

“El contenido y los límites del principio de so-
beranía han ido evolucionando a la par del desa-
rrollo de las relaciones internacionales y de las 
necesidades de la comunidad internacional. (…)

Así entendida, la soberanía en sentido jurídico 

quienes gozan de autonomía e independencia para 
la regulación de sus asuntos internos, y pueden 

su condición de sujetos iguales de la comunidad 
internacional, obligaciones recíprocas orientadas 

relaciones de cooperación y ayuda mutua. Por lo 
tanto, la soberanía no es un poder para descono-
cer el derecho internacional, por grande que sea 
la capacidad económica o bélica de un Estado, 
sino el ejercicio de unas competencias plenas y 

de la relación entre el principio de la supremacía 
de la Constitución, expresión de la soberanía, y el 
respeto al derecho internacional.”
7  Corte Constitucional. Sentencia C 21 de 2001. M.P. r. 

Manuel osé Cepeda.

e acuerdo con lo anterior, se conclu e ue el 
cuerdo es una mani estación e presa de la sobe

ran a nacional, en virtud de la cual ambos Estados, 
el de Colombia  el de Corea, se obligan interna
cionalmente entre ellos a cumplir con los deberes 
 obligaciones rec procos del cuerdo suscrito, 

ajustándose al art culo  de la Constitución Po
l tica.

DE LA SOCIEDAD CIVIL EN EL PROCESO 
DE NEGOCIACIÓN

El Gobierno propugna por una amplia partici
pación de todos los sectores de la sociedad civil, 
en cumplimiento de los postulados de la democra
cia representativa art culos 1   2  de la Constitu
ción Pol tica .

Con el n de contar con directrices claras ue 
rijan las negociaciones comerciales internaciona
les, se e pidió el ecreto 4712 de 2007 por medio 
del cual se reglamentan algunos aspectos proce
dimentales de las negociaciones, tales como el 
uncionamiento del E uipo egociador, el proce

so de construcción de la posición negociadora de 
Colombia, la participación de la sociedad civil  el 
deber de in ormación en las negociaciones.

El art culo  del mencionado ecreto estable
ce ue el Ministerio de Comercio, Industria y Tu-

civil en el proceso de negociación”  ue “diseña-

los aportes y observaciones de la sociedad civil”.
 partir de la de nición de los intereses del pa s 

en cada uno de los temas objeto de negociación, se 
constru e la posición de negociación de Colombia 
en estos procesos, consultando e interactuando con 
los di erentes actores de la sociedad civil.

En cumplimiento de lo anterior, en el marco de 
las negociaciones del C entre Colombia  Co
rea, el Ministerio de Comercio, ndustria  uris
mo habilitó distintos escenarios de participación 
para la sociedad civil colombiana, con el n de 
garanti ar ue los intereses nacionales se encon
traran debidamente identi cados  el proceso se 
adelantara de manera transparente. urante el pro
ceso de negociaciones con Corea, el E uipo e
gociador reali ó 142 reuniones de interacción con 
la sociedad civil en la construcción de la posición 
negociadora del Estado.

os mecanismos establecidos para tal n ue
ron los siguientes:

El E uipo egociador interactuó permanente
mente con los representantes del sector privado 
mediante la reali ación de reuniones previas a cada 
una de las rondas de negociación. Cada una de las 
mesas temáticas se reunió con representantes del 
sector privado interesados en los temas espec
cos, para discutir en pro undidad el desarrollo de 
los asuntos de cada mesa, evaluar los avances  
di cultades del tema  trabajar en los distintos as
pectos propios de cada mesa.
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El e e egociador nternacional e ectuó reu
niones con el sector privado  representantes de la 
sociedad civil con posterioridad a cada una de las 
rondas, con el n de hacer una evaluación general 
de la ronda anterior  establecer los objetivos de 
la siguiente ronda. simismo, cada uno de los je
es temáticos e puso tanto los avances en la ronda 

como las sensibilidades identi cadas en la misma.

Con el propósito de ue los miembros de la 
sociedad civil  el sector privado e ectuaran un 
acompa amiento permanente al E uipo egocia
dor durante cada una de las rondas de negociación, 
se habilitó el denominado Cuarto de al lado”. En 
dicho espacio, los asistentes recibieron in orma
ción permanente  actuali ada del desarrollo de la 
negociación en cada uno de los temas  e ectuaron 
los aportes necesarios durante la misma para el 
buen desenvolvimiento de cada ronda.

El e e egociador nternacional, as  como el 
E uipo egociador estuvieron constantemente 
reuniéndose con representantes gremiales tales 
como el Consejo Gremial acional, la , 

enalco, coplásticos, sopartes, col a, copi, 
cicam, nalde , S C, edegan, el Consejo 
acional ácteo, entre otros, con el n de in or

mar el estado de las negociaciones, escuchar sus 
aportes  detectar las sensibilidades del aparato 
productivo.

El Congreso de la República ha participado ac
tivamente en todas las negociaciones comerciales 
internacionales ue ha liderado el Gobierno a
cional.

En el marco de las negociaciones con Corea, el 
Ministerio de Comercio, ndustria  urismo cursó 
invitaciones a todos los miembros del Congreso de 
la República para participar en cada una de las ron
das de negociación ue se llevaron a cabo, como 
miembros de la Comisión de acompa amiento 
del Congreso de la República”  del mismo modo, 
el E uipo egociador atendió di erentes reuniones 
con varios Congresistas.

-

Como mecanismo para divulgar  recibir in or
mación sobre las negociaciones, el Ministerio de 
Comercio, ndustria  urismo publicó con ante
rioridad a cada una de las rondas de negociación 
toda la in ormación necesaria para ue el público 
interesado acreditara su participación. Con poste
rioridad a cada una de las rondas, publicó en su pá
gina web un in orme de los resultados de cada una 
de las mesas de negociación. simismo, se publicó 
el te to del cuerdo negociado una ve  conclu e
ron las negociaciones.

as reuniones se e ectuaron tanto para discu
tir los temas generales con anterioridad a las ron
das, durante las rondas en el cuarto de al lado,  
con posterioridad a las mismas. e igual orma, 
se convocaron  reali aron reuniones con grupos 
espec cos de la sociedad civil como las centrales 
obreras  organi aciones nacionales ind genas, en 
las cuales se contó con la participación de uncio
narios del Ministerio del rabajo, la Procuradur a 
General de la ación  el Ministerio del nterior.

ando cumplimiento a las disposiciones sobre 
divulgación de la in ormación, también se reali a
ron env os de in ormación udas de Memoria 
de cada ronda de negociación, presentaciones  
documentos  a:

 cademia
 niversidad Sergio rboleda  Escuela de 

egocios
 niversidad E ternado de Colombia
 niversidad del Rosario
 niversidad Santo omás
 niversidad CES   Cali
 sociación Colombiana de niversidades  

scun
 ederación acional de epartamentos
 ederación acional de Municipios
 Centrales breras
 rgani aciones nd genas acionales
 P C
 undación óvenes nd genas de Colombia
 Ministerio del nterior  usticia: distribu e 

la in ormación correspondiente a las comunidades 
negras, rai ales  palen ueras de Colombia

 Contralor a General de la ación
 Contralor elegado del sector gropecuario
 Congreso de la República 
 cinas erritoriales del Ministerio de Co

mercio, ndustria  urismo.

Cada uno de los grupos de negociación reali ó 
periódicamente reuniones técnicas abiertas a todos 
los interesados en el desarrollo de la posición ne
gociadora, de acuerdo con el siguiente detalle:

cceso a mercados  ienes industriales 11
cceso a mercados  ienes agr colas 15

Reglas  procedimientos de origen 1
dministración aduanera  acilitación del 

comercio 4

Medidas sanitarias  tosanitarias 2
Obstáculos técnicos al comercio 2

e ensa comercial
nversión 2

Comercio trans ronteri o de servicios
Entrada temporal de personas de negocios 2
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elecomunicaciones 2
Comercio electrónico 2
Pol tica de competencia 1
Compras públicas 1
Propiedad intelectual 5
Comercio  desarrollo sostenible 1
Cooperación  sistencia técnica  ortaleci
miento de las capacidades comerciales

suntos legales e institucionales 1
78

inalmente, los miembros del e uipo negocia
dor estuvieron en absoluta disponibilidad durante 
todo el proceso de la negociación para atender a 
las personas interesadas en los asuntos en negocia
ción, en los ue re uirieron aclaraciones particula
res o sobre los cuales presentaban observaciones o 
intereses adicionales.

s  mismo, los miembros del E uipo egocia
dor participaron en numerosos oros, en el marco 
de los cuales, se in ormó a la ciudadan a en gene
ral sobre el estado de las negociaciones.

as interacciones mencionadas con la sociedad 
civil, durante el proceso de negociación, se resu
men en los siguientes cuadros:

 Ronda Seúl 7 al 10 de diciembre de 200
ctividad echa  de asistentes

Reunión in ormativa sobre inicio 
de negociaciones

14 01 2010 2

 Ronda  ogotá 1  al 5 de mar o de 2010
ctividad echa  de asistentes

n ormes al cuarto de al lado 05 0 2010 51

 Minirronda cceso a Mercados  os ngeles  al 5 de ma o 
de 2010

ctividad echa  de asistentes
n ormes al cuarto de al lado 0 05 2010 1
n ormes al cuarto de al lado 04 05 2010 27
n ormes al cuarto de al lado 05 05 2010 1

 Ronda  Seúl 14 al 1  de junio de 2010
ctividad echa  de asistentes

Reunión preparatoria de la ronda 
con sector privado

10 0 2010 4

n ormes al cuarto de al lado 14 0 2010 15
n ormes al cuarto de al lado 15 0 2010 1
n ormes al cuarto de al lado 1 0 2010
n ormes al cuarto de al lado 17 0 2010 20
n ormes al cuarto de al lado 1 0 2010 14
n orme público de resultados 25 0 2010 55

 Ronda  Cali  Colombia 4   de octubre de 2010

ctividad echa  de asistentes

n ormes al cuarto de al lado 05 10 2010

n ormes al cuarto de al lado 0 10 2010 1

n ormes al cuarto de al lado 07 10 2010 7

n ormes al cuarto de al lado 0 10 2010 15

 Minirronda os ngeles  EE. .  7 al  de ebrero de 2011

ctividad echa  de asistentes
n ormes al cuarto de al lado 0 02 2011 25
n ormes al cuarto de al lado 0 02 2011 2
n orme público de resultados 1 02 2011 4

 Ronda  Seúl  Corea 10  14 de octubre de 2011
ctividad echa  de 

asistentes
n orme al cuarto de al lado 11 10 2011 11
n orme al cuarto de al lado 12 10 2011 45
n orme al cuarto de al lado 1 10 2011 1
n orme público de resultados 21 11 2011 4

Reunión entre je es negociadores de Colombia  Corea  os 
ngeles  15  1  de noviembre de 2011
ctividad echa  de asistentes

n orme al cuarto de al lado 1 11 2011 21

Reunión entre je es negociadores de Colombia  Corea  ash
ington  enero 1  ebrero 01 de 2012

ctividad echa  de asistentes
n orme al cuarto de al lado 01 02 2012 2
n orme público de resultados 0 02 2012

 Minirronda  tlanta, EE. .  2  de ebrero al 1  de mar o 
de 2012

ctividad echa  de asistentes
n orme al cuarto de al lado 01 0 2012 1

 Minirronda  Chicago, EE. .  27 al 2  de mar o de 2012
ctividad echa  de asistentes

n orme al cuarto de al lado 2 0 2012 12
 Ronda  Cartagena, Colombia  2  al 27 de abril de 2012

ctividad echa  de asistentes
n orme al cuarto de al lado 2 04 2012 25
n orme público de resultados 10 05 2012 2

 Ronda  Seúl, Corea del Sur  11 al 1  de junio de 2012
ctividad echa  de asistentes

n orme al cuarto de al lado 1 0 2012 11
n orme Público al cuarto de 

al lado sobre cierre de negoci
aciones

21 0 2012 27

n orme Público al cuarto de al 
lado sobre cierre de negocia
ciones parte 

05 07 2012 2

N° 
1 0 200 11 Subcomisión del C de la Comis

ión Consultiva de lto ivel de las 
Comunidades egras, Ministerio 
de Comercio, ndustria  urismo 
 PROE POR

17 02 2010 4 Ministerio de Comercio, ndustria 
 urismo, Ministerio del nterior 
 CO

20 04 2010 4 Ministerio de Comercio, ndustria 
 urismo, Ministerio del nterior 
 CO

0 0 2010 0 *
2 07 2010 4 Ministerio de Comercio, ndustria 

 urismo  Ministerio del nterior
01 10 2010 Ministerio de Comercio, ndustria 

 urismo, Ministerio del nterior, 
CO

2 11 2010 Ministerio de Comercio, ndustria 
 urismo  Ministerio del nterior

25 02 2011 Ministerio de Comercio, ndustria 
 urismo, Ministerio del nterior 
 OP C

22 0 2011 17 Gobernadores del Pueblo Pasto, 
Ministerio de Comercio, ndustria 
 urismo  Ministerio del nterior

25 05 2011 0 *
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N° 
07 07 2011 0 *
27 10 2011 4 Ministerio de Comercio, ndustria 

 urismo  Ministerio del nterior
1 02 2012 7 Ministerio de Comercio, ndustria 

 urismo, Ministerio del nterior 
 OP C

12 07 2012 4 Ministerio de Comercio, ndustria 
 urismo  Ministerio del nterior

02 10 2012 Ministerio de Comercio, ndustria 
 urismo  Ministerio del nterior

24 01 201 5 Ministerio de Comercio, ndustria 
 urismo, Ministerio del nterior 
 OP C

*  pesar de ue Mincomercio citó a la reunión no pudo llevarse a 
cabo por ue no hubo asistentes.

N° 
17 02 2010 4 Ministerio de Comercio, ndu

stria  urismo, Procuradur a 
General de la ación, Ministerio 
de Protección Social

20 04 2010 Ministerio de Comercio, ndu
stria  urismo, Ministerio de 
Relaciones E teriores, Procura
dur a General de la ación, Min
isterio de Protección Social

0 0 2010 5 Ministerio de Comercio, ndu
stria  urismo, Ministerio de 
Relaciones E teriores, Procura
dur a General de la ación, CG

2 07 2010 Ministerio de Comercio, ndu
stria  urismo, Ministerio de 
Relaciones E teriores, Procura
dur a General de la ación, Min
isterio de Protección Social

0 0 2010 5 Ministerio de Comercio, ndu
stria  urismo, Ministerio de 
Relaciones E teriores, Procura
dur a General de la ación, CG

01 10 2010 Ministerio de Comercio, ndu
stria  urismo, Procuradur a 
General de la ación, CG

2 11 2010 0 *
25 02 2011 Ministerio de Comercio, ndu

stria  urismo, Ministerio de 
Relaciones E teriores, Procura
dur a General de la ación

25 05 2011 0 *
07 07 2011 Ministerio de Comercio, ndu

stria  urismo, Procuradur a 
General de la ación, C C

27 10 2011 0 *
1 02 2012 7 Ministerio de Comercio, ndu

stria  urismo, Procuradur a 
General de la ación, Ministerio 
del rabajo  C C

12 07 2012 Ministerio de Comercio, ndu
stria  urismo, Procuradur a 
General de la ación, Ministerio 
del rabajo  C C

02 10 2012 Ministerio de Comercio, ndu
stria  urismo, Procuradur a 
General de la ación, Ministerio 
del rabajo  C

24 01 201 Ministerio de Comercio, ndu
stria  Ministerio del rabajo

*  pesar de ue Mincomercio citó a la reunión no pudo llevarse a 
cabo por ue no hubo asistentes.

PREÁMBULO Y DISPOSICIONES  
INICIALES

Contienen los principios generales ue orienta
ron la negociación, as  como los objetivos ue las 
Partes buscan lograr con la suscripción del cuerdo.

ARTÍCULO DESCRIPCIÓN
Mediante esta disposición las Partes 
establecen la ona de libre comercio, 
de con ormidad con las normas OMC 
respectivas.
Se a rman las obligaciones bajo la OMC 

 se establece la prevalencia del marco 
bilateral sobre el multilateral.
Contiene las de niciones o terminolog a 
aplicable a todos los cap tulos del cuer
do.

CAPÍTULO
TRATO NACIONAL Y ACCESO DE 

MERCANCÍAS AL MERCADO

Este cap tulo contiene las disposiciones ue re
gulan el comercio de bienes, entre otras la elimi
nación arancelaria  el desmonte de medidas no 
arancelarias ue de manera injusti cada a ectan 
los ujos comerciales. Con ello se busca garanti ar 
las condiciones arancelarias para el otorgamiento 
de trato pre erencial.

DESCRIPCIÓN
as disciplinas de este Cap tulo se 

aplican al comercio de mercanc as en
tre las Partes.
Se garanti a ue a las mercanc as 
importadas se les concederá el mis
mo tratamiento ue se otorga a las 
mercanc as nacionales. Se reitera tra
tamiento de nacional para todos los 
niveles de gobierno. Colombia podrá 
mantener algunas medidas relaciona
das con controles a las importaciones 
de mercanc as usadas, remanu actu
radas, saldos, segundas, incluidos los 
automóviles usados  los denomina
dos r os”, además del control de ca
lidad a las e portaciones de ca é.
Se consolida el arancel base ue apa
rece en la lista de cada pa s  se hacen 
los compromisos de eliminación de 
aranceles en pla os determinados  
se aplicará el menor arancel entre el 
arancel base  el arancel M  ue al 
momento de reali ar la importación 
una parte pueda estar aplicando  du
rante la vigencia del cuerdo se puede 
acelerar la eliminación de aranceles.
Permite la e ención de aranceles 
aduaneros ue no esté sometida al 
cumplimiento de un re uisito de des
empe o. Ello signi ca ue se podrán 
mantener  aplicar los sistemas de im
portación  e portación de mercanc as 
para el comercio rec proco.
Se autori a la permanencia de este 
régimen aduanero, se alando cla
ramente ué tipo de mercanc as se 
puede admitir temporalmente libre de 
aranceles en el comercio bilateral.
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DESCRIPCIÓN
Se determinan las condiciones para 
la aplicación de este régimen adua
nero ue permite reingresar al terri
torio aduanero, mercanc as ue ha

an sido temporalmente e portadas 
a la otra parte, para ser reparada o 
alterada.
Permite la importación libre de aran
cel, de muestras comerciales de valor 
insigni cante  de materiales impre
sos.

as Partes no aplicarán restriccio
nes o prohibiciones a las importa
ciones ni a las e portaciones, salvo 
las previstas en el rt culo  del 
G  de 1 4. Colombia podrá 
mantener los controles de calidad 

ue reali a sobre las e portaciones 
de ca é.
Se rea irman los derechos  obliga
ciones en materia del cuerdo so
bre icencias de mportación de la 
OMC. Se establecen compromisos 
en materia de noti icación cuando 
se apli uen licencias de importa
ción.
Se podrán cobrar derechos  cargas 
de cual uier naturale a, según lo 
establecido en el rt culo  del 
G , siempre  cuando estos re
presenten el costo de los servicios 
prestados  no generen protección 
adicional. demás, no se e igen re

uisitos consulares  se deberá po
ner a disposición de los operadores 
comerciales, la in ormación actuali
ada en la materia por medios elec

trónicos.
as partes se comprometen a no po

ner aranceles o impuestos a las e
portaciones. Colombia podrá aplicar 
las contribuciones ue pagan los pro
ductores de ca é  los e portadores de 
esmeraldas.

del E

Se con rma ue las Empresas Co
merciales del Estado se regirán por 
el rt culo  del G  1 4  
el Entendimiento sobre la nterpre
tación del rt culo  del G  
1 4.
Se establecen las condiciones bajo 
las cuales las Partes podrán adoptar 
medidas de salvaguardia agr cola, v a 
cantidades, cuando el volumen de las 
importaciones supere los disparadores 
de activación. Esta salvaguardia pue
de ser utili ada de manera rec proca 
para carne de bovino cortes nos , 
 adicionalmente en Corea para las 

mandarinas.
o se podrá aplicar simultáneamente 

esta salvaguardia, con la salvaguardia 
general del cuerdo ni la del rt culo 
5 del cuerdo sobre gricultura de la 
OMC.

 partir de la entrada en vigencia del 
cuerdo, ninguna de las Partes podrá 

introducir o reintroducir subvenciones 
a la e portación, sobre las mercanc as 
agr colas.

dicionalmente se crea un mecanismo 
de consulta entre las Partes en caso de 
ue surjan problemas relacionados 

con este tema.

DESCRIPCIÓN
Salvo disposición en contrario, Co
lombia podrá aplicar el Sistema de 

ranjas de Precios establecido en la 
ecisión  71 de 1 4 de la Comi

sión de la Comunidad ndina  sus 
modi caciones. os productos ue 
mantendrán el Sistema están incluidos 
en el ne o 2C.
Con ormado por representantes de 
cada Parte.

unciones:
 Promover el comercio entre las 

Partes.
 bordar los obstáculos al comercio 

en especial los relacionados con medi
das no arancelarias.
 segurar ue las enmiendas al Siste

ma rmoni ado re ejen los compro
misos asumidos en el cuerdo.
 Consultar  reali ar es uer os para 

resolver in uietudes sobre asuntos re
lacionados con la clasi cación arance
laria de las mercanc as.

 

Se listan los controles ue Colombia 
puede mantener sobre las importa
ciones de mercanc as, usadas, rema
nu acturadas, saldos  segundas  los 
controles de calidad a las e portacio
nes de ca é.
Se establece ue Colombia podrá 
mantener la contribución ca etera  la 
contribución sobre las e portaciones 
de esmeraldas, comprometiéndose a 
e tender a Corea cual uier reducción 
ue se lleve a cabo en el monto de di

chas contribuciones.
Se determinan las categor as de des
gravación de los bienes originarios de 
las Partes  la orma de aplicación de 
las reducciones arancelarias.
Se precisan categor as de desgrava
ción espec cas a cada Parte  tasa 
base para aplicar las reducciones aran
celarias  se inclu e la lista de desgra
vación respectiva.

os sectores agropecuarios  agroindustria
les colombianos re or arán sus oportunidades de 
crecimiento en virtud de las condiciones pre eren
ciales de acceso al mercado ue Corea otorgará a 
Colombia.

 Ca é: se logró la eliminación inmediata de la 
totalidad de los aranceles para el ca é verde, mien
tras ue para las preparaciones de ca é instantáneo 
 me clas  la eliminación se dará en reducciones 

graduales en pla os entre 0   a os. El mercado 
coreano de ca é e uivale anualmente a S   mil 
millones  ha crecido en los últimos cuatro a os a 
una tasa de 0% anual.

 lores: se eliminarán los aranceles gradual
mente en pla os entre   5 a os para los claveles, 
las rosas  crisantemos, entre otros. un ue Corea 
es un importante consumidor de ores, los arance
les de 25% ue se cobran actualmente a las ores 
e portadas desde Colombia a Corea han impedido 
su entrada  nuestras ores solo representan una 
pe ue a porción del mercado coreano, situación 
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ue deber a mejorar sustancialmente cuando el 
cuerdo entre en vigor.

 úcar: se desmontará el arancel de 5% de ma
nera gradual hasta su eliminación total en 1  a os.

• Carne de res: tendrá desmonte gradual de los 
aranceles hasta su eliminación total en 1  a os, mo
mento en el cual tendremos libre entrada a uno de 
los mercados con los precios más altos del mundo.

• Carne de cerdo: el desmonte gradual de los 
aranceles se hará en pla os entre 10  1  a os.

• vicultura: la eliminación gradual de los aran
celes se dará en per odos ue van entre 10, 12  
1  a os.

• erivados ácteos: para productos como lac
tosueros, uesos, are uipes, leche descremada se 
logró la eliminación gradual de los aranceles en 
pla os entre 10, 1  a os  para las bebidas lácteas 
en inmediata. En leche en polvo se obtuvo un con
tingente de 100 ton jas.

• anano: el arancel de 0% se irá desmontando 
gradualmente hasta su eliminación en 5 a os.

• rutas  hortali as: se acordó el desmonte gra
dual de los aranceles en pla os ue van entre 5, 7 
 10 a os.

• lcohol et lico  Etanol: para el alcohol et li
co se logró la eliminación gradual del arancel de 
270% en 1  a os con 2 de gracia  para el etanol 
en 5 a os.

• abaco  cigarrillos: Colombia logró el des
monte gradual de los aranceles en 10 a os para el 
tabaco  cigarrillos entre 10  15 a os.

• Con turas  mermeladas: los aranceles se 
eliminarán gradualmente en pla os entre 5  1  
a os.

• ugos: la eliminación gradual se hará en pla
os entre 10  1  a os.

• Galletas  con tes: tendrán eliminaciones 
arancelarias graduales por  o 5 a os hasta su eli
minación total.

El cuerdo no solo otorga bene cios arancela
rios a nuestros productos agr colas sino ue ade
más se complementa con un canal privilegiado 
para tratar los asuntos sanitarios  tosanitarios 
ue nos permita tener acceso e ectivo a las oportu

nidades derivadas del mismo.
El arro   los productos ue contienen arro  se 

e clu eron por parte de los dos pa ses.

El cuerdo permitirá el ingreso inmediato sin 
arancel del % de las l neas arancelarias ue 
clasi can los bienes industriales  cerca de la 
mitad del monto de las e portaciones reali adas 
a Corea. En 5 a os se desgravará el 100% de las 
ventas de bienes industriales e ectuadas al mer
cado coreano.

Este resultado permitirá a los e portadores co
lombianos aprovechar verdaderamente este mer
cado para incrementar sus ventas en sectores espe
c cos cueros  sus manu acturas  medicamentos, 

productos de belle a, agro u micos, entre otros  
 para estimular a uellas con potencial e porta

dor ue han sido identi cadas por tener una ven
taja comparativa revelada, en las cuales algunos 
pa ses latinoamericanos han logrado penetrar el 
mercado coreano  los e portadores colombianos 
aún no.

esde antes del inicio de la negociación, Proe
port identi có 444 nuevos productos O minero
energéticos con potencial e portador de Colombia 
hacia Corea. icho estudio con rma los distintos 
análisis ue se reali aron previo al inicio de la 
negociación, como el estudio de actibilidad del 

cuerdo reali ado por edesarrollo en el 200  ue 
conclu a sobre la conveniencia nacional de llevar 
a cabo la negociación de este ratado.

 su ve , Colombia desgravará de orma más 
lenta sus aranceles. El % de las l neas arancela
rias del ámbito industrial ingresarán libre de gra
vámenes, el 2 % adicional en 5 a os, el 7% en 
7 a os, el % en die  a os  un 0.2% 11 l neas 
arancelarias de re rigeración  en 12 a os.

s  las cosas, se tuvo cuidado de liberar de 
manera gradual las sensibilidades espec cas 
rente al pa s asiático especialmente los auto

móviles  electrodomésticos de la denominada 
l nea blanca” ,  de manera más rápida las mate

rias primas, de tal manera ue el cuerdo sirviera 
para acilitarle a nuestras empresas acceder a ma
terias primas  bienes de capital  de esta manera 
volverlas más competitivas, al mismo tiempo ue 
se le da su ciente espacio de ajuste a los sectores 
sensibles ue van a recibir ma or competencia 
derivada del cuerdo. Es importante mencionar 

ue ho  en d a Corea es un importante proveedor 
de materias primas de diversos sectores de la eco
nom a nacional.

CAPÍTULO
REGLAS DE ORIGEN Y 

PROCEDIMIENTOS DE ORIGEN

e nir los criterios de cali cación para garan
ti ar ue solo las mercanc as originarias, es decir, 
mercanc as totalmente obtenidas o producidas to
talmente en territorio de una de las partes, elabora
das a partir de materiales originarios o no origina
rios, de los pa ses ue suscriben este cuerdo, se 
bene cien de tratamiento arancelario pre erencial 
acordado.

ARTÍCULO DESCRIPCIÓN
Precisa los criterios de cali cación de 
origen de las mercanc as:
 totalmente obtenidas
 mercanc as elaboradas en su totalidad 

a partir de materiales originarios  o
 mercanc as elaboradas a partir de ma

teriales no originarios, para estas mer
canc as se establecen re uisitos espec

cos a nivel de subpartida en el ne o.
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ARTÍCULO DESCRIPCIÓN
En este grupo de art culos se inclu en 
criterios adicionales de cali cación de 
origen como:
 la posibilidad de acumulación de ma

teriales entre las partes,
 la e ibilidad del 10% de minimis 

para incorporar materiales no origina
rios cuando alguno de ellos no cumple 
con el cambio de clasi cación arance
laria,
 de nición de operaciones insu cien

tes para cali car como originarias las 
mercanc as
Se establecen los re uisitos ue debe 
cumplir una mercanc a ue es trans
portada a través del territorio de una no 
Parte, para ue sea considerada como 
originaria.
Establece ue las mercanc as deben 
cali car como originarias dentro del 
territorio de las partes.
E iste una e cepción a esta condi
ción ue permite a un grupo de 100 
subpartidas de mercanc as no produ
cidas a n de permitir ue parte de 
su proceso productivo sea reali ado 
uera del territorio de Corea siempre 
ue la incorporación de materiales 

no originarios no e ceda el 5% del 
valor nal de la mercanc a  cumpla 
con cada una de las reglas espec cas 
de origen. Colombia adicionalmente 
cuenta con la posibilidad de suspen
der la aplicación de este bene cio a 
Corea cuando considere ue la pro
ducción nacional está siendo a ecta
da o se ve amena ada por la aplica
ción de esta medida.

as partes reali arán consultas re
gularmente para garanti ar ue la 
administración del Cap tulo cumpla 
con los objetivos de este cuerdo. 

s  mismo, las partes deberán dis
cutir las posibles enmiendas o mo
di icaciones a este Cap tulo  sus 

ne os.
El importador solicitará el trato arance
lario pre erencial a través de la presen
tación del certi cado de origen emitido 
por el e portador o productor de la 
mercanc a. El ormato del certi cado 
de origen se inclu e en el ne o C.

icho certi cado tendrá una vigencia 
de un a o  amparará un solo embar
ue de mercanc as o varios embar ues 

de mercanc as idénticas por un periodo 
de un a o.

a parte importadora podrá adelantar 
procesos de veri cación a las mer
canc as importadas bajo el amparo del 
tratamiento arancelario pre erencial, 
mediante la solicitud al productor o 
e portador de in ormación, cuestio
narios, visitas a sus instalaciones o 
cual uier otro proceso ue las partes 
puedan acordar.

etallan las obligaciones ue los im
portadores, e portadores  productores 
se comprometen cuando cali can  
certi can el origen de las mercanc as  
solicitan el trato arancelario pre eren
cial.

ARTÍCULO DESCRIPCIÓN
a parte importadora podrá negar el 

trato arancelario pre erencial cuando la 
mercanc a no cumpla con lo estableci
do en el este cuerdo o cuando el pro
ductor o e portador no cumpla con los 
re uisitos para obtener el trato arance
lario pre erencial.
En términos de sanciones las partes 
podrán establecer en su legislación las 
sanciones ue considere apropiadas 
por las violaciones a las regulaciones 
 le es relacionadas con el Cap tulo de 

reglas de origen.
Se de nen los conceptos ue le son es
pec cos al Cap tulo, como costo neto, 
costo neto de la mercanc a, costo total, 
l neas de modelo, mercanc as ungi
bles, material de abricación propia, 
material indirecto, entre otros.

• e ne claramente las condiciones de produc
ción ue deben cumplir las mercanc as para con
siderarse como elaboradas en el territorio de las 
partes mercanc as originarias   as  acceder a los 
bene cios arancelarios ue se derivan del cuerdo.

• Privilegia el uso de insumos producidos en Co
lombia, mediante el establecimiento de condiciones 
ue e igen su uso para cali car a las mercanc as 

como originarias. Entre los insumos re ueridos se 
encuentran el a úcar, la leche, el ca é, rutas tropi
cales, vegetales, aceites, grasas, etanol, papel.

• as reglas de origen permiten incorporar insu
mos de terceros pa ses en caso de ue e ista abas
tecimiento insu ciente en el territorio de ambas 
partes. En este sentido, sectores como siderurgia 
 metalmecánica, electrodomésticos, ma uinaria  

e uipos, automotor, muebles, te tiles  con eccio
nes, podrán usar insumos de terceros pa ses  ser 
consideradas como mercanc as originarias, siem
pre ue previamente se cumplan con los procesos 
de trans ormación sustancial establecidos en el 

ne o de reglas espec cas.
• Se de nieron operaciones insu cientes de 

trans ormación ue impiden con erir el origen 
como el sacri cio de animales, la ormación de 
cubos de a úcar, el te ido de te tiles, la simple 
me cla de sustancias, el acondicionamiento al por 
menor de mercanc as, el glaseado de cereales, en
tre otras.

• Mediante el mecanismo de autocerti cación 
los productores  e portadores podrán certi car el 
origen de las mercanc as, sin tener ue reali ar trá
mites adicionales.

• n mecanismo de veri cación ue aculta a 
la autoridad aduanera colombiana para adelantar 
procesos para comprobar ue las mercanc as im
portadas en su territorio cali can como originarias.

CAPÍTULO
ADMINISTRACIÓN ADUANERA Y 
FACILITACIÓN DEL COMERCIO

ograr el ortalecimiento de la aduana a través 
de la implementación de procedimientos aduane
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ros más e cientes  ágiles, como instrumento ue 
acilite el intercambio comercial entre Colombia  

Corea, contribu endo as  a la reducción de costos 
para los e portadores e importadores.

ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

Se ala ue la administración 
aduanera se guiará por prin
cipios dirigidos a acilitar  
simpli car los procedimientos 
aduaneros.

a idea es ue los procedimien
tos aplicados por las partes 
sean predecibles, consistentes  
transparentes.

as partes propenderán por el 
uso de estándares internaciona
les, en particular los de la OM .

as partes usarán sistemas auto
mati ados en la administración 
aduanera.

os sistemas de las partes se ad
ministrarán de con ormidad con 
criterios de administración del 
riesgo.

as partes implementarán la 
gura del Operador Económico 

utori ado, as  como el marco 
de seguridad de la OM .

as Partes propenderán por el 
despacho e ciente de mercan
c as  en ese sentido, acilitarán 
ue en lo posible las mismas 

sean despachadas dentro de las 
4  horas siguientes a la llegada 
a puerto.
Se mantienen disposiciones es
peciales  más e ibles para en
v os e presos  no se cobrarán 
impuestos por env os de menos 
de 100 dólares.

os usuarios aduaneros podrán 
obtener resoluciones anticipadas 
de la aduana en materia de ori
gen, clasi cación  criterios de 
valoración.
Se garanti a una instancia de re
visión ante la misma autoridad  
de apelación ante otra, as  como 
en materia judicial.

 e ectos de a rontar los proble
mas ue se presenten en la eje
cución del cuerdo, las partes 
acordaron un sistema de consul
tas bilateral.

a in ormación objeto de inter
cambio conserva la naturale a 
ue posea, en particular se ga

ranti a la con dencialidad de la 
misma.
Se crea el comité de aduanas 
para tratar todos los asuntos re
lativos a la ejecución de este ca
p tulo de aduanas.
Se inclu en las principales de
niciones para el manejo del cap
tulo, como autoridad re uerida, 
autoridad aduanera, le  aduane
ra, entre otros.

po ar la moderni ación de los procedi
mientos aduaneros  por ende el ortalecimiento 
de la autoridad aduanera , uien será la 
principal entidad encargada de ejecutar de ma
nera e ectiva los compromisos ad uiridos en la 
negociación.

El desarrollo de esta área es importante puesto 
ue le permitirá a Colombia bene ciarse material

mente del comercio mundial liberali ado, median
te la puesta en práctica de procedimientos aduane
ros simpli cados, ágiles  con ables.

• Permitir a los importadores retirar las mercan
c as de las aduanas, en los puntos de arribo puer
tos o aeropuertos , previo a la reunión de todos los 
re uisitos siempre ue se provean su cientes ga
rant as para el e ectivo cumplimiento de los mis
mos.

• dministración del comercio sin papeles: 
posibilidad de presentar  aceptar la declaración 
aduanera de manera electrónica.

• Coordinación entre las entidades ue inter
vienen en rontera para reali ar las inspecciones 

sicas de la mercanc a en un mismo tiempo  lu
gar, lo cual representa para los usuarios aduaneros 
reducciones de tiempo.

• Se tomarán en cuenta las certi caciones e
pedidas en el pa s de e portación relacionadas 
con la seguridad en la cadena de suministro de 
bienes.

• so de per les  criterios de selectividad 
para la orientación de los recursos al control de 
mercanc as de alto per l de riesgo  rápido des
pacho de las mercanc as cali cadas como de bajo 
riesgo.

• so del Operador Económico utori ado.
• ntercambio de in ormación  transmisión 

de conocimientos sobre las técnicas de gestión de 
riesgos empleadas.

• rindar a los usuarios la posibilidad de apelar 
las decisiones de la dministración duanera en el 
nivel administrativo  judicial.

•  petición del usuario, la administración 
aduanera puede e pedir resoluciones anticipadas 
en materia de clasi cación arancelaria, criterios 
de cali cación de origen  criterios de valoración 
aduanera. Este es un elemento undamental para la 
acilitación del comercio, por cuanto brinda certe
a al usuario sobre el desarrollo de la operación  

elimina la discrecionalidad del uncionario adua
nero, garanti ando a su ve  el cumplimiento de las 
disposiciones aduaneras.

• Se garanti ará ue los usuarios aduaneros no 
asuman sobrecostos injusti cados con ocasión de 
la imposición de derechos  gravámenes e cesi
vos, o impuestos con ocasión de los procedimien
tos aduaneros.
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• Se creó un Subcomité de Reglas de Origen, 
Procedimientos duaneros  acilitación del Co
mercio, ue tendrá como principales unciones:

 nterpretación del cap tulo, inclusión de me
jores prácticas  estándares internacionales en ma
teria aduanera.

 Conocer en primera instancia de las di eren
cias ue se presenten en materia de clasi cación 
arancelaria  valoración aduanera. En caso de no 
alcan ar una solución mutuamente satis actoria en 
clasi cación arancelaria se acudirá a la OM   su 
decisión será vinculante a las Partes.

CAPÍTULO
MEDIDAS SANITARIAS Y 

FITOSANITARIAS

Proteger la salud humana, animal  vegetal en 
el territorio de las Partes, mientras se minimi an 
los e ectos negativos ue tales medidas sanitarias 
 tosanitarias del comercio entre las Partes.

ARTÍCULO DESCRIPCIÓN
El cap tulo aplica a todas las medidas 
sanitarias  tosanitarias ue puedan 
a ectar el comercio entre las partes.

as partes rea rman sus obligacio
nes e istentes bajo el cuerdo MS  
de la OMC, tomando en cuenta gu as 
procedimientos e in ormación del 
Code  limentarius, la nternational 
Plant Protection Convention PPC  
 la orld Organi ation or nimal 
ealth O E .
a evaluación de riesgo deberá ser 

llevada a cabo por las agencias rele
vantes de cada parte  deberán dar 
especial consideración a las solicitu
des de evaluación de riesgo ue sean 
ormuladas.

El comité de medidas sanitarias  
tosanitarias del cuerdo con ormado 
por las autoridades competentes de 
cada una de las partes, tiene como 
propósito discutir asuntos relaciona
dos con el desarrollo  la aplicación 
de las medidas sanitarias  tosani
tarias ue puedan a ectar el comercio 
entre las partes. El comité tendrá las 
siguientes unciones: monitorear la 
implementación del cuerdo  orta
lecer el entendimiento mutuo de las 
medidas sanitarias  tosanitarias de 
las partes  acilitar el intercambio de 
in ormación sobre regulaciones, pro
cedimientos o cambios en el status sa
nitario ue puedan a ectar el comercio 
entre las partes  promover la noti
cación e pedita de la aprobación de 
establecimientos de e portación  dis
cutir asuntos del Comité de MS  de la 
OMC establecidos por la Comisión de 
Code  limentarius, la O E, la PPC 
 demás oros internacionales  regio

nales sobre sanidad humana, animal  
vegetal  proveer canales para la discu
sión de problemas ue puedan surgir 
de la aplicación de ciertas medidas 
sanitarias  tosanitarias.

• El cap tulo de MS  acilitará los trámites para 
el acceso de productos agropecuarios al mercado 
coreano.

• a puesta en marcha de un comité ue se reu
nirá cada dos a os  ue uncionará como un canal 
privilegiado para solucionar los aspectos relacio
nados con las medidas sanitarias  tosanitarias de 
los pa ses durante la implementación del cuerdo.

• esarrollo de las relaciones comerciales bi
laterales de las partes sobre la base del cuerdo 
MS  de la OMC  las directrices internacionales 
de PPC, O E  Codex Alimentarius. El recono
cimiento de este marco normativo le permitirá a 
Colombia una relación pre erencial en la atención 
a sus re uerimientos de acceso de productos agro
pecuarios al mercado coreano.

CAPÍTULO

acilitar el comercio entre las partes, procuran
do ue las normas, reglamentos técnicos  proce
dimientos de evaluación de la con ormidad no se 
constitu an en obstáculos innecesarios al comer
cio  as  mismo busca propender por la cooperación 
entre las Partes.

ARTÍCULO DESCRIPCIÓN
Se establece ue el cuerdo O C se incorpora 
 hace parte del cap tulo, rati cando los dere

chos  obligaciones contenidos en el mismo.
El cap tulo se aplicará a todas las normas, re
glamentos técnicos  procedimientos de eva
luación de la con ormidad ue pudiesen a ectar 
el comercio entre ellas.
Se e ceptúan del alcance del cap tulo las compras 
públicas  medidas sanitarias  tosanitarias.
Compromiso de usar normas, orientaciones  re
comendaciones internacionales como base para 
la elaboración de reglamentos técnicos  procedi
mientos de evaluación de la con ormidad.
Cada parte debe estudiar las solicitudes ue haga 
la otra para aceptar como e uivalentes los regla
mentos técnicos de la parte solicitante, incluso 
cuando estos di eran de los propios siempre  
cuando permitan la protección de objetivos leg
timos de sus regulaciones propias.
Se reconoce ue e iste una amplia gama de 
mecanismos para acilitar la aceptación de los 
resultados de los procedimientos de evaluación 
de la con ormidad PEC  llevados a cabo en el 
territorio de la otra Parte  para el e ecto reco
nocen los siguientes: i  aceptación de declara
ción de con ormidad del proveedor  ii  acep
tación de resultados de los PEC reali ados por 
instituciones ubicadas en el territorio de la otra 
parte  iii  cuerdos de reconocimiento entre 
instituciones de evaluación de la con ormidad 
de las partes  iv  adopción de procedimientos 
de acreditación para cali car organismos de 
evaluación de la con ormidad locali ados en el 
territorio de la otra parte.
Se establece el principio de ue puedan aceptar
se resultados de PEC reali ados en el territorio 
de la otra parte, siempre  cuando ellos o re can 
seguridad de cumplimiento con los reglamentos 
técnicos o normas e uivalentes a los procedi
mientos de la parte ue los acepte.
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ARTÍCULO DESCRIPCIÓN
1. oti carán electrónicamente a la otra parte 
las propuestas de reglamentos técnicos  pro
cedimientos de evaluación de la con ormidad, 
al mismo tiempo ue env an la noti cación a 
la OMC.
2. Se recomienda noti car a uellos reglamentos 
técnicos  PEC basados en norma internacional 
o en los ue e ista duda sobre su e ecto en el co
mercio.
. as partes deben proveer un lin  o una copia 

al documento noti cado.
4. Se concederán 0 d as para hacer comen
tarios.
5. Cada parte publicará las respuestas o un re
sumen de las respuestas ue dé a los comenta
rios de la otra parte.
. Cada parte tendrá en cuenta las solicitudes 

de la parte de e tender el pla o de entrada en 
vigencia de sus reglamentos técnicos.
7. Se concederá un intervalo ra onable entre la 
e pedición de la medida  su entrada en vigen
cia. Entendiendo ue dicho pla o es normal
mente de seis meses .
. Cada parte debe asegurarse de ue todos los 

reglamentos técnicos  PEC están disponibles 
en una página web o cial.

as partes procurarán ortalecer la cooperación 
en el campo de normas, reglamentos técnicos 
 PEC, inclu endo iniciativas en materia de: 

cooperación regulatoria, asistencia técnica en 
metrolog a, desarrollo de puntos de vista co
munes en buenas prácticas de regulación, uso 
de mecanismos para la aceptación de resulta
dos de PEC  cooperación en sectores espec

cos como autopartes, te tiles  con ecciones, 
cosméticos  productos de higiene  dispositi
vos médicos.
Se crea un Comité de Obstáculos écnicos al 
Comercio.

as unciones del Comité son, entre otras: i  
acilitar la implementación, cumplimiento  

administración del Cap tulo  ii  dar respuesta 
 proponer v as de solución a cual uier pro

blema de O C  iii  acilitar las iniciativas de 
cooperación  celebración de cuerdos de re
conocimiento mutuo.

as partes deben proveerse in ormación en un 
término ra onable de tiempo. Se procurará ue 
las respuestas a los re uerimientos se realicen 
dentro de los 0 d as siguientes.
Se aplican al cap tulo las de niciones es
tablecidas en el ne o 1 del cuerdo O C 
sobre: reglamento técnico, norma, procedi
miento para la evaluación de la con ormi
dad, institución o sistema internacional, ins
titución o sistema regional, institución del 
gobierno central, institución pública local, 
institución no gubernamental.

as Partes intercambiarán in ormación  e
periencias en control en rontera  vigilancia 
en el mercado  evitarán ue e ista con icto 
de interés entre los agentes económicos  los 
organismos acreditados, delegados o desig
nados.

esignación de miembros del Comité  de un 
Coordinador para e ectos de cumplir con el 
tema de transparencia.

• Colombia podrá con ar en ue Corea usará las 
normas, recomendaciones  orientaciones interna

cionales como base de sus reglamentos técnicos  
procedimientos de evaluación de la con ormidad, 
con lo ue, en principio, podr a ser más ácil ali
near los productos colombianos a los re uisitos 
técnicos establecidos en Corea, a ue seguir an 
prácticas internacionales.

• Se desarrollan buenas prácticas de transparen
cia e intercambio de in ormación, recomendando 
ue se noti uen a uellos reglamentos  PEC ue 

en principio no habr a ue noti car ante la OMC, 
pero sobre los ue es posible ue se cree un mar
gen de discrecionalidad sobre su e ecto en el co
mercio de otros pa ses.

• Se logró reconocer el mecanismo de e uiva
lencias de reglamentos técnicos  procedimien
tos de evaluación de la con ormidad sobre el ue 
pueden hacerse solicitud concretas ue deben ser 
consideradas por Corea para su aceptación,  vi
ceversa.

• Se estableció un Comité para el desarrollo del 
cuerdo  para solucionar in uietudes o proble

mas particulares relacionados con los temas de 
obstáculos técnicos al comercio. o anterior per
mite un entendimiento más cercano entre las par
tes  provee una institucionalidad ue avorece la 
solución directa de in uietudes  acilita el desa
rrollo de temas de cooperación.

• as partes acordaron una serie de mecanis
mos para la aceptación de los resultados de los 
procedimientos de evaluación de la con ormi
dad reali ados en el territorio de la otra parte, de 
manera ue no sea necesario incurrir en costos 
innecesarios por parte de las empresas. Estos me
canismos deben ser desarrollados para su aplica
ción e ectiva.

• Se abrió una puerta signi cativa para el tra
bajo de ambos pa ses en materia de cooperación, 
en especial, con la posibilidad de obtener por 
parte de Corea asistencia técnica en materia de 
metrolog a. Es undamental ue Colombia tra
baje en el ortalecimiento de este punto para 
procurar con an a en su sistema de calidad, ue 
genere las condiciones necesarias para celebrar 

cuerdos de reconocimiento mutuo no solo con 
Corea, sino con otros socios comerciales. Por 
otro lado, la cooperación en sectores espec cos 
avorece  se alinea a la pol tica de trans orma

ción productiva con la inclusión de tres sectores 
de especial interés para Colombia, pero sin e
cluir la posibilidad de ue hacia uturo se trabaje 
en otros sectores.

• as autoridades de control tienen la institucio
nalidad para reali ar acuerdos mediante los cuales 
puedan hacer más e ectivo el control en rontera  
en el mercado, a través del intercambio de e pe
riencias e in ormación.

CAPÍTULO
DEFENSA COMERCIAL

e nir reglas ue permiten salvaguardar los 
intereses de los productores en su mercado inter
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no, as  como en el de e portación, por la v a del 
establecimiento de salvaguardias  derechos co
rrectivos de las prácticas desleales de dumping  
subsidios.

En particular en materia de salvaguardias bila
terales el cap tulo establece criterios  condiciones 
para imponerlas  en cuanto a derechos antidum
ping  compensatorios  medidas de salvaguardia 
global, el cap tulo busca

particularmente rea rmar los derechos  obli
gaciones de las Partes en la Organi ación Mundial 
del Comercio OMC .

ARTÍCULO DESCRIPCIÓN
Reglas ue permiten activar el mecanismo de 
salvaguardias bilaterales para corregir des
ajustes del aparato productivo, derivados del 
Programa de esgravación,  limitadas a mer
canc as originarias de las Partes.

a salvaguardia bilateral será arancelaria  
puede consistir en: i  la suspensión del progra
ma de desgravación o  el aumento en el arancel 
a un nivel ue no e ceda la menor tasa M  
obtenida de comparar a uella vigente en el 
momento en ue se adopte la medida con el 
arancel base especi cado en la lista de elimi
nación arancelaria.

as Partes convinieron per odos ra onables 
de duración  prórroga de la medida de sal
vaguardia por un per odo má imo de  a os 
el cual contabili a el periodo inicial de dos 
a os  su posible prórroga de un a o. am
bién convinieron ue al terminar su vigencia 
el arancel ue se restablecerá será a uel ue 
corresponda, según el cronograma de desgra
vación.
Se garanti ó ue una salvaguardia bilateral no 
puede ser reaplicada al mismo producto.
Se preservaron las reglas de investigación de 
OMC. Se acordó establecer reglas de transpa
rencia para el procedimiento de investigación 
ue garanti an el debido proceso  el derecho 

de de ensa a todas las partes interesadas. En 
particular en materia de procesos e uitativos, 
oportunos  con un per odo má imo de inves
tigación de nido.
Se logró contar con pla os de nidos para la 
noti cación con el n de revisar la in orma
ción derivada de la investigación  el inter
cambio de puntos de vista sobre la medida. 
Con estas reglas claras, se evitarán interpreta
ciones subjetivas  demoras en el desarrollo de 
una investigación.

inguna Parte puede aplicar simultáneamente 
salvaguardias bilaterales  globales.
nclusión de reglas ue permiten aplicar 

salvaguardias provisionales en circunstan
cias cr ticas, por un pla o de 200 d as ca
lendario, mientras se desarrolla una inves
tigación.
En esta materia se logró consenso en una cláu
sula e ible ue no obliga a proporcionar a la 
otra Parte una compensación mutuamente acor
dada ue compense los e ectos comerciales de 
la salvaguardia, dado ue no estará sujeta a la 
suspensión de las concesiones por la otra Parte, 
en los 2 primeros a os, siempre  cuando la me
dida se adopte como resultado de un aumento 
en términos absolutos.

ARTÍCULO DESCRIPCIÓN
Se rea rman los derechos  obligaciones con
tenidas en el rt culo  del G   en el 

cuerdo sobre Salvaguardias de la OMC, in
clu endo la solución de una controversia con 
respecto a dicha medida  la e clusión de la 
salvaguardia global cuando las importaciones 
de cada Parte no sean causa sustancial de da o 
o amena a de da o grave.
Se inclu eron de niciones necesarias relativas 
a la aplicación de las normas sobre salvaguar
dias.
Se logró de nir ue el instrumento podrá ser 
utili ado durante un per odo de transición de 10 
a os a partir de la entrada en vigencia del trata
do, salvo en los casos de a uellos productos ue 
tienen un pla o de desgravación superior, en los 
cuales el periodo de transición será e uivalente al 
periodo de desgravación pactado.
Se acordó mantener derechos  obligaciones 
de con ormidad con las reglas del cuerdo 

ntidumping  cuerdo sobre Subvenciones  
Medidas Compensatorias de la OMC.

as partes se comprometieron a noti car in
mediatamente el inicio de la investigación 

 la aplicación de medidas provisionales  
de nitivas. ambién se comprometieron a 
celebrar reuniones u otras oportunidades si
milares con respecto a la solicitud, de con
ormidad con las le es de la Parte con miras 

a e aminar la in ormación disponible, inter
cambiar opiniones sobre la aplicación de una 
medida.
Se mantiene la jurisdicción e clusiva del oro 
de la OMC en estas materias.

• El cap tulo de de ensa comercial logró de
nir una salvaguardia bilateral con el propósito de 
restablecer el arancel hasta el nivel M , por un 
pla o má imo de tres a os, en caso de ue el creci
miento de las importaciones estimulado por la des
gravación, genere da o a la producción nacional.

• Este instrumento puede ser activado por un 
periodo de transición m nimo de die  a os  en 
todo caso mientras se desarrolla el programa de 
liberación. ambién Podrán establecerse medidas 
provisionales por circunstancias cr ticas. En esta 
negociación se consiguió ue la compensación por 
imposición de salvaguardias bilaterales no sea obli
gatoria dado ue no habrá lugar a la suspensión de 
concesiones en los 2 primeros a os cuando la medi
da se imponga en términos de volúmenes absolutos.

• Se logró también acordar reglas sobre proce
dimientos de investigación, noti caciones  con
sultas para ue los e portadores tengan la opor
tunidad de de enderse cuando vean a ectados sus 
intereses por investigaciones ue lleven a la impo
sición de medidas de salvaguardia en Corea.

• En materia de salvaguardia global se logró 
mantener los derechos  obligaciones de las partes 
vigentes por OMC  el compromiso de las partes 
de no aplicar simultáneamente di erentes tipos de 
salvaguardia.

• inalmente, sobre el tema de erechos n
tidumping  Compensatorios, se logró como en 
otros cuerdos negociados, mantener los derechos 
 obligaciones vigentes en la OMC. Se pactó con 
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Corea rati car algunas de las reglas ho  vigentes 
tanto en OMC como en las normas nacionales co
lombianas, con el n de brindar garant a de de en
sa a los e portadores involucrados en algún proce
dimiento de investigación.

CAPÍTULO
INVERSIÓN

Establecer un marco jur dico justo  transpa
rente ue promueva la inversión a través de la 
creación de un ambiente estable ue proteja al in
versionista, su inversión  los ujos relacionados, 
sin crear obstáculos a las inversiones provenientes 
de la otra Parte.

ARTÍCULO DESCRIPCIÓN
Se se ala ue el cap tulo aplica tanto a inver
siones a e istentes, como las ue se realicen 
después de la entrada en vigor del ratado. 

o aplica a las controversias previas a la en
trada en vigor del cuerdo, ni a inversiones 
en entidades nancieras ni a servicios sumi
nistrados en ejercicio de autoridad guberna
mental  mantiene la acultad del Estado de 
establecer monopolios.
Mani esta ue cual uier incompatibilidad 
de este Cap tulo con cual uier otro, el otro 
primará.
Se otorga el mismo tratamiento a los inversio
nistas  a las inversiones cubiertas e tranjeros 
ue a los inversionistas e inversiones nacio

nales. o discriminación.
Se inspira en el principio de igualdad  tiene 
por objetivo impedir discriminaciones contra 
inversionistas de la otra Parte rente a inver
sionistas o las inversiones de inversionistas 
de terceros Estados.
E tiende a las inversiones cubiertas un trato 
acorde con el derecho internacional consuetu
dinario, incluido el trato justo  e uitativo”  
la protección  seguridad plenas”.

Obligación de otorgar un trato no discrimi
natorio a los inversionistas de la otra Parte  
a las inversiones cubiertas, en el caso ue el 
Estado receptor de la inversión tome medidas 
con relación a pérdidas su ridas por las inver
siones debido a con ictos armados o contien
das civiles.
Crea la obligación a los Estados Parte de 
no e propiar de manera ilegal, sino siempre 
ajustándose a los procedimientos estableci
dos, esto es por ra ones de utilidad pública, 
de una manera no discriminatoria, mediante 
el pago de una indemni ación pronta, adecua
da  e ectiva,  con apego al debido proceso. 
Se aclara ue la e pedición de una licencia 
obligatoria no constitu e una e propiación de 
acuerdo con el cuerdo P C.
El Estado receptor de la inversión se compro
mete a permitir la trans erencia, sin demora 
injusti cada, de todos los montos relaciona
dos con una inversión, como por ejemplo los 
aportes de capital, las utilidades  dividendos, 
el producto de la venta total o parcial de la 
inversión, pagos por préstamos, etc. Sin em
bargo se mantienen las e cepciones en ciertos 
casos. En el ane o se tratan temas de acul
tades del Gobierno para restringir las trans
erencias.

ARTÍCULO DESCRIPCIÓN
Su propósito es impedir algunos condiciona
mientos al establecimiento  la libre actividad 
de empresa de los inversionistas.

usca impedir ue ha a condicionamientos 
de nacionalidad para los altos ejecutivos den
tro de las empresas cubiertas por el Cap tulo. 
Pero deja abierta la posibilidad ue las juntas 
directivas puedan tener condiciones de resi
dencia o nacionalidad, siempre  cuando eso 
no a ecte el control ue el inversionista pueda 
tener sobre su inversión.
Mantiene la acultad del Estado de tomar 
medidas acordes con el Cap tulo para ue la 
inversión sea asumida de orma sensitiva con 
intereses ambientales.
Crea la posibilidad ue una Parte pueda 
abstenerse de e tender los bene cios del 
Cap tulo a determinadas inversiones o in
versionistas, cuando estas sean controladas 
o propiedad de inversionistas de un tercer 
pa s o del pa s ue niega  la empresa no 
tenga actividades comerciales sustanciales 
en el territorio de la Parte de donde dice ser 
originaria.
Crea la posibilidad ue las Partes e clu an 
de la aplicación del cuerdo algunas obli
gaciones pactadas, a uellas normas, pro
gramas, sectores o áreas ue sean de interés 
nacional.

a e igencia de ormalidades especiales para 
el establecimiento de una inversión o para su 
administración, as  como in ormación ruti
naria respecto a la inversión, de ninguna ma
nera contradice las obligaciones del Cap tulo.

 

Se reconoce el derecho ue tiene una Parte 
o una entidad de esta para subrogarse los 
derechos de un inversionista, cuando la 
Parte o la entidad lo ha an indemni ado en 
virtud del contrato de seguro contra riesgo no 
comercial.
Establece el periodo de arreglo directo, 
se debe noti car la controversia, entregar 
acreditación de inversionista las violaciones al 
Cap tulo  la reparación buscada.
Se establecen los oros de arbitraje a donde el 
inversionista puede entablar una reclamación 
 los pla os para poder acceder a estos 

mecanismos, no menos de  meses  cinco 
meses para arreglo directo.
Se establece el consentimiento para 
cual uier reclamación derivada de los 
compromisos de este Cap tulo a arbitraje 
bajo cual uiera de los oros mencionados en 
el art culo anterior.

Se establece un pla o de tres a os  medio 
como l mite para ue el inversionista pueda 
llevar una controversia a arbitraje.

Se establecen los términos dentro de los cuales 
un ribunal rbitral debe ser constituido.

 Se establecen reglas sobre el lugar del 
arbitraje, sobre jurisdicción, objeciones 
preliminares  ormalidades del laudo.
Se establece como derecho aplicable el 
cap tulo de inversión  el derecho internacional 
aplicable.
Se establece ue de ser necesario, un tribunal 
puede nombrar a e pertos o recibir in ormes 
de e pertos, especialmente para asuntos 
ambientales, de salud, seguridad, laboral u 
otros asuntos cient cos cuando ha an sido 
planteados por parte contendiente.
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ARTÍCULO DESCRIPCIÓN
Se crea un procedimiento especial para dirimir 
de manera conjunta todas las reclamaciones 
ue di erentes inversionistas presentarán con 

relación a unos mismos hechos.
Se establecen las caracter sticas de los laudos 
 los temas sobre los ue se puede pronunciar.

Se establece el lugar donde hacer las 
noti caciones del mecanismo de solución de 
controversias inversionista Estado de acuerdo 
con el ane o 
Se establece la de nición de a uellos términos 
ue resultan relevantes para este Cap tulo, 

dentro de los ue vale la pena destacar 
inversión, empresa de una Parte, inversión 
cubierta, inversionista de una Parte, entre 
otros.
 

clara el concepto Sobre erecho 
nternacional Consuetudinario.

Se establece un e amen sobre lo ue un 
tribunal puede considerar para decidir si 
e iste una e propiación indirecta. Se aclara 
la acultad ue tiene el Estado para tomar 
medidas para proteger el bienestar público, 
ej. Salud, seguridad, protección del medio 

ambiente, etc.,  sin ue esto sea considerado 
e propiación.

ajo este ne o Colombia aclara de manera 
e presa ue independientemente de los com
promisos de libre trans erencia, el pa s aún 
preserva su acultad para adoptar o mantener 
medidas destinadas a preservar la estabilidad 
de la moneda, siempre  cuando estas medi
das no a ecten las trans erencias de inversión 
e tranjera directa.
Se dan los nombres de las entidades  direc
ciones donde se pueden presentar las noti ca
ciones del mecanismo de solución de contro
versias nversionista  Estado.

ajo este ne o Colombia aclara de 
manera e presa
ue independientemente de los com

promisos de libre trans erencia, el 
pa s aún preserva su acultad para 
adoptar o mantener medidas desti
nadas a preservar la estabilidad de la 
moneda, siempre  cuando estas me
didas no a ecten las trans erencias de 
inversión e tranjera directa.
Se dan los nombres de las entidades 
 direcciones donde se pueden pre

sentar las noti caciones del mecanis
mo de solución de controversias n
versionista  Estado.

• Marco jur dico justo  transparente. Se esta
blece un marco de estándares de protección  be
ne cios e presos en el Cap tulo, de tal orma ue 
los Estados Parte crean condiciones óptimas para 
el desarrollo de las actividades de inversión.

• Se establecen los estándares internacionales 
de protección a la inversión ue dan con an a a 
los inversionistas de ambas partes para incursionar 
en el mercado de la otra parte o de e pandir sus 
inversiones. Mejor clima para la inversión. o cual 
redundará en ma ores niveles de inversión de Co
rea en Colombia  colombiana en Corea.

• mbiente avorable. no de los bene cios 
indirectos es la consolidación en el tiempo de los 
tratamientos acordados pues es un compromiso de 
derecho internacional público ue se mantiene in
dependientemente de los cambios de gobierno.

• Reducción sustancial del riesgo no comercial 
del inversionista.

CAPÍTULO
COMERCIO TRANSFRONTERIZO  

DE SERVICIOS

Establecer disciplinas para reducir las distorsio
nes  el trato discriminatorio en el comercio de ser
vicios normas, le es, reglamentos , estableciendo 
condiciones de certidumbre  transparencia a los 
proveedores de servicios de ambos pa ses.

El Cap tulo aplica a las medidas adoptadas 
o mantenidas por una Parte ue a ecten el 
comercio trans ronteri o de servicios sum
inistrados por proveedores de servicios de 
otra Parte. entro de la lista descriptiva de 
tales medidas, se inclu en a uellas ue a ec
tan entre otros: la producción, distribución, 
comerciali ación, venta  suministro de un 
servicio  la compra o uso de, o el pago por, 
un servicio  el acceso a  uso de sistemas de 
distribución, transporte o redes de telecomu
nicaciones  los servicios relacionados con el 
suministro de un servicio  la presencia en su 
territorio de un proveedor de servicios de otra 
Parte   el otorgamiento de una an a u otra 
orma de garant a nanciera como condición 

para la prestación de un servicio.
ambién indica e pl citamente los temas ue 

no son cubiertos por el Cap tulo, a saber: los 
servicios nancieros  las compras estatales 
por estar cubiertos en otras partes del cuer
do, los servicios aéreos regulares  no regu
lares, los subsidios, los servicios suministra
dos en ejercicio de acultades gubernamen
tales,  los asuntos laborales  migratorios.

Se debe otorgar, por lo menos, un trato sim
ilar a un proveedor de servicios colombia
no ue a uel ue se le otorga a un coreano, 
siempre ue las circunstancias bajo las ue se 
presten los servicios sean similares.

 los proveedores de servicios de Colombia 
se les debe otorgar, por lo menos, el mismo 
tratamiento ue el ue Corea conceda a los 
prestadores de servicios de cual uier otro 
pa s ue no es parte de este cuerdo, siempre 
ue las circunstancias sean similares.

Corea no podrá imponer restricciones 
numéricas, e presadas como umbrales má
imos, al número de prestadores de servicios, 
al valor total de las transacciones de servi
cios, al número de operaciones de servicios, 
o al número empleados ue un prestador de 
servicios de Colombia considere necesarios 
para prestar un servicio. dicionalmente, 
esta disciplina establece ue Corea no po
drá e igir a un proveedor de servicios de 
Colombia ue se constitu a bajo un tipo de 
entidad jur dica espec ca, o ue se asocie 
con empresas locales para poder suministrar 
el servicio.
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ARTÍCULO DESCRIPCIÓN
Para poder prestar un servicio de manera 
trans ronteri a hacia Corea, ese pa s no 
podrá e igir a Colombia ue sus provee
dores de servicios se estable can o man
tengan o cinas de representación o cual
uier otra orma de empresa en Corea, ni 

tampoco imponer condiciones de residen
cia para tal n.
El Cap tulo contempla la posibilidad 
de hacer e cepciones a los principios 
de liberali ación, siempre  cuando se 
consignen en orma de ne os de Me
didas iscon ormes. Estos ane os son 
dos: el ne o  ue inclu e todas a uel
las medidas e istentes al momento de la 
negociación,  el ne o  ue son res
ervas a uturo ue otorgan a los Estados 
la acultad de establecer sectores, sub  
sectores o actividades espec cas donde 
se reservan ciertas discrecionalidades 
rente a los principios de liberali ación 

acordados.
Se ala el derecho a reglamentar por las 
Partes, siempre  cuando no se anulen 
o menoscaben compromisos asumidos. 

dicionalmente, los criterios para e pedir 
regulación deben ser objetivos  no gra
vosos.
Comprometer la transparencia en la regu
lación por sus e ectos sobre el consumidor 
 la inversión e tranjera, en la medida en 
ue sea practicable.
ejar la posibilidad de ue las autoridades 

competentes de las Partes puedan nego
ciar acuerdos de reconocimiento mutuo 
de licencias, certi caciones, t tulos pro
esionales  acreditaciones otorgadas en 

cual uier actividad de servicios.
imitar el impedimento en la reali ación 

de pagos o trans erencias por servicios 
prestados.
Casos en los cuales una Parte no está en la 
obligación de otorgarle los bene cios del 
Cap tulo a la otra Parte.

Posibilidad de negociar el tema de servi
cios nancieros a uturo.

e nición de los conceptos ue aplican 
al Cap tulo, como servicios de reserva in
ormati ados, comercio trans ronteri o de 

servicios, servicios nancieros, servicios 
pro esionales, entre otros.

 través de este ane o las Partes se com
prometen a alentar a sus organismos pro e
sionales a elaborar normas  criterios, mu
tuamente aceptables, para el otorgamiento 
de licencias  certi cados a proveedores 
de servicios pro esionales. gualmente, 
el mismo enuncia las normas  criterios 
ue podr an considerarse al momento de 

negociar un cuerdo de reconocimiento 
mutuo.
Medidas e istentes en la legislación na
cional de cada pa s ue son contrarias a 
los principios de liberali ación  ue se 
desean conservar.
Sectores, subsectores o actividades de 
servicios sobre los cuales el pa s po
drá adoptar cual uier tipo de reglam
entación a uturo sin ue ello viole los 
compromisos ad uiridos en virtud del 

cuerdo.

• Generación de oportunidades ue permitan 
ue Colombia se convierta en una importante pla

ta orma e portadora de servicios hacia el mercado 
coreano.

• acilitación de la e portación de servicios de 
manera trans ronteri a, es decir desde Colombia 
hacia Corea, a sea a través del despla amiento 

sico del prestador o consumidor, o sin necesidad 
del mismo.

• Generación de oportunidades comerciales 
para todas a uellas personas naturales o empre
sas ue pueden vender sus servicios desde Colom
bia sin necesidad de trasladarse o instalarse en Co
rea. lgunos ejemplos concretos de sectores ue 
pueden bene ciarse de esta negociación son: ser
vicios de consultor a, telemedicina, call centers”, 
traducción en l nea, servicios de procesamiento de 
datos, servicios de in ormática  otros servicios 
relacionados con so tware, telecomunicaciones  
servicios de dise o, entre otros.

• Oportunidad de aumentar el potencial e por
tador de Servicios Pro esionales.

• El Cap tulo otorga la posibilidad de ue los 
organismos responsables de la e pedición de li
cencias temporales en cada una de las Partes desa
rrollen procedimientos para el licenciamiento tem
poral de proveedores de servicios pro esionales de 
la otra Parte.

• Colombia mantuvo la discrecionalidad para 
apo ar los sectores de servicios en general  en 
particular se mantuvieron medidas actuales  es
pacios uturos para promover ciertos sectores.

CAPÍTULO
ENTRADA TEMPORAL DE PERSONAS 

DE NEGOCIOS

acilitar la obtención de visas  documentos re
lacionados para desarrollar las actividades de las 
personas de negocios ue además cumplan con 
los re uisitos se alados en los di erentes art culos. 
Con esto, los bene cios obtenidos en los demás 
Cap tulos del cuerdo se re uer an  se comple
mentan, pues la entrada al otro pa s  la estad a 
temporal se otorga a un conjunto bastante amplio 
de personas de negocios ue necesiten despla arse 

sicamente entre los dos pa ses.

ARTÍCULO DESCRIPCIÓN
Se establece la intensión de las Partes de 
crear un acceso pre erencial a sus personas 
de negocios, bajo los principios de reciproci
dad  transparencia.
Crea la obligación de aplicar los bene cios 
del Cap tulo de manera e pedita de tal ma
nera ue no menoscabe el resto de bene cios 
del cuerdo.
Crea la obligación especi ca de otorgar la 
entrada  estad a temporal a las personas de 
negocios bene ciarias del Cap tulo, siempre 
 cuando cumplan con las demás condicio

nes establecidas en el te to.
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ARTÍCULO DESCRIPCIÓN
Es un complemento a los compromisos de 
transparencia del cuerdo, al establecer un 
compromiso de hacer disponible al público 
la in ormación  procedimientos necesarios 
para bene ciarse del Cap tulo.
Se crea un Grupo de rabajo, compuesto por 
representantes de las Partes, ue evalúe la 
implementación del Cap tulo  pueda pro
undi ar en las medidas necesarias para aci

litar aún más el movimiento de las personas 
de negocios.
Se identi ca el contacto en la agencia res
ponsable de los temas migratorios, de tal 
orma ue cual uier duda o reclamación sea 

direccionada correctamente.
Se establecen condiciones especiales para 
identi car cuando la negación de las visas 
constitu e una violación del cuerdo.
Se aclara cual es el e ecto ue este  otros 
Cap tulos pueden llegar a tener sobre las 
medidas migratorias del pa s.
Se crea un mecanismo para atender a las 
consultas ue tengan los visitantes de nego
cios con relación a los bene cios del cap tu
lo, también se crea la obligación de in ormar 
al solicitante de la visa del resultando de su 
solicitud.
Se de nen los principales términos del Cap
tulo: persona de negocios  medida migrato
ria  certi cación laboral  nacional  práctica 
recurrente   entrada temporal.
Se establecen las categor as de personas de 
negocios ue se bene ciarán del Cap tulo: 

isitantes de egocios  Comerciantes e n
versionistas  rans erencias intracorporati
vas  Prestadores de Servicios bajo Contrato  
Esposas  ependientes  Pasante de Geren
cia en Entrenamiento.
Se establece un listado amplio de las activi
dades por las cuales una persona se puede 
bene ciar del Cap tulo bajo la categor a de 

isitante de egocios  es una lista no e
haustiva de ejemplos para guiar a las auto
ridades ue deben autori ar la entrada  la 
estad a temporal.
Se especi ca cuánto tiempo de estad a tie
nen los visitantes de negocios ue les ue 
la autori ada la entrada. El péndice hace 
re erencia e presa a las categor as estableci
das en el ne o .
Establece una lista positiva de las pro e
siones ue se bene ician bajo la categor a 
Prestadores de Servicios ajo Contrato 
del ne o . Es un listado positivo, ue 
cubre 1 4 ocupaciones con base en Cla
si icación nternacional Estandari ada de 
Ocupaciones.
Se crea un listado enunciativo de las normas 
ue cubren el tema migratorio, con el ob

jetivo de lograr ma or transparencia en las 
medidas ue puedan a ectar el movimiento 
temporal de las personas de negocios.

sualmente los colombianos tienen restriccio
nes o procedimientos especiales para ingresar a 
otros pa ses, mientras ue las pol ticas de admi
sión de e tranjeros en Colombia se han hecho más 
competitivas con miras a acilitar el acceso de in
versionistas  personas altamente capacitadas ue 
apo en el desarrollo nacional.

Con el Cap tulo de Entrada emporal, los hom
bres  mujeres de negocios de Colombia encon
trarán acilidades para entrar  desarrollar activi
dades de negocios de manera temporal con Corea, 
de tal orma ue se pueda aprovechar al má imo 
la nueva relación comercial pre erencial entre los 
dos pa ses.

os compromisos acordados en este Cap tulo 
disminu en la discrecionalidad de las autoridades 
migratorias para el otorgamiento de visas  otros 
documentos relacionados, de tal orma ue los 
bene ciarios reciben de manera e pedita toda la 
documentación necesaria para ingresar al pa s  
llevar a cabo actividades de negocios.

CAPÍTULO
TELECOMUNICACIONES

Establecer reglas para omentar  acilitar el 
acceso  uso de las redes públicas de telecomuni
caciones, de manera tal ue no sean obstáculo para 
la prestación de servicios de telecomunicaciones  
ue garanticen la libre competencia  la estabili

dad para los proveedores de redes  servicios pú
blicos de telecomunicaciones.

ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

Este cap tulo cubre a las medidas relati
vas con los servicios básicos  los de va
lor agregado de telecomunicaciones, las 
obligaciones de acceso  uso de redes  
servicios públicos de telecomunicaciones 
 las obligaciones adicionales de los Pro

veedores mportantes de redes  servicios 
públicos de transporte de telecomunica
ciones. s  mismo, se determinan cuáles 
son las e clusiones del cap tulo.

Se garanti a el acceso  uso a las redes  
servicios públicos de transporte de teleco
municaciones a las empresas del otro pa s 
bajo condiciones  re uisitos técnicos no 
discriminatorios.

Se garanti a ue los proveedores impor
tantes tengan un trato no discriminatorio 
o menos avorable con los proveedores de 
redes  servicios públicos de transporte de 
telecomunicaciones del otro pa s.

os pa ses se comprometen a impedir la 
aplicación de medidas anticompetitivas 
por parte de los proveedores importantes.

Se garanti ará ue un proveedor impor
tante proporcione la intercone ión en 
cual uier punto técnicamente viable de 
la red bajo condiciones espec cas. di
cionalmente, se establecen condiciones 
de transparencia en los procedimientos 
de negociación de cuerdos de nterco
ne ión, entre los ue se inclu e la dispo
nibilidad de las o ertas básicas de interco
ne ión al público en general.

os proveedores importantes en cada te
rritorio no deberán imponer condiciones 
no ra onables o discriminatorias o limita
ciones en la reventa de redes o servicios 
públicos de telecomunicaciones.
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ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

Se les otorgará a los organismos regula
dores de telecomunicaciones de cada pa s 
la acultad de e igir ue los proveedores 
importantes en su territorio o re can ac
ceso a los elementos de la red de manera 
desagregada.

Se determinan las medidas ue no se le 
podrán e igir a las empresas proveedo
ras de servicios de valor agregado, ue 
no utilicen instalaciones propias, cuando 
operen en el territorio del otro pa s.

Es una medida ue garanti a la inde
pendencia de los Organismos Regula
dores rente a los proveedores de redes 

 servicios de telecomunicaciones, 
para garanti ar imparcialidad en sus 
decisiones.
Cada Parte tiene la autonom a para de nir 
las obligaciones de Servicio niversal.
Se garanti a la publicación de in orma
ción relacionada con las licencias o con
cesiones ue e ija cada Parte.

os pa ses se comprometen a garanti ar 
ue el uso  la asignación de recursos 

escasos se cumplan de manera objetiva, 
oportuna, transparente  no discrimina
toria.
Se garanti a ue los proveedores de redes 
 servicios públicos de telecomunicacio

nes de cada Parte pueden recurrir ante 
el Organismo Regulador de la otra Parte 
para resolver sus controversias.
Se determina la in ormación relevan
te para los proveedores de servicios ue 
cada Parte deberá poner a disposición del 
público.
En caso de incompatibilidad con otro ca
p tulo prevalecerán las medidas estableci
das en este cap tulo

os pa ses promoverán la colaboración 
entre el sector privado de las Partes  
la cooperación en el intercambio de 
in ormación técnica, el desarrollo de 
programas de entrenamiento gobierno a 
gobierno  otras actividades relaciona
das. Se establecerá un Comité de Coo
peración para la implementación de este 
compromiso.
Se de nen los términos del cap tulo ue 
re uieren el tener mismo signi cado 
para las Partes. os términos de nidos 
son: Circuitos rrendados, Comuni
caciones intracorporativas, Empresa, 
Empresa de la otra Parte, instalaciones 
esenciales, intercone ión, no discrimi
natorio, o erta de intercone ión de re
erencia, órgano regulador de telecomu

nicaciones, orientada a costo, proveedor 
importante, proveedor de servicios de la 
otra Parte, red pública de transporte de 
telecomunicaciones, servicio de valor 
agregado, telecomunicaciones, usuario 

nal  usuario.

• Este Cap tulo establece las medidas ue per
miten a las empresas tener acceso  uso de las 
redes de servicios públicos de transporte de tele
comunicaciones bajo condiciones técnicamente 
actibles  no discriminatorias para la prestación 

de sus servicios.

• Se establecieron parámetros ue garanti an 
la transparencia en los procedimientos relativos a 
licencias, concesiones, asignación de recursos es
casos  solución de controversias brindando esta
bilidad  seguridad a los proveedores de servicios 
de telecomunicaciones ue operen en el territorio 
del otro pa s.

• as medidas provistas en este cap tulo cubren 
tanto los servicios básicos de telecomunicaciones 
como los servicios de valor agregado, lo ue gene
ra una buena oportunidad de abrir nuevos merca
dos especialmente para los proveedores colombia
nos de servicios de valor agregado.

• Para los proveedores importantes de redes  
servicios públicos de telecomunicaciones de los 
dos pa ses se establecieron medidas adicionales 
ue garanti an trato nacional para otros proveedo

res de redes  servicios públicos de telecomuni
caciones  medidas de salvaguardias competitivas 
ue evitan el uso de prácticas anticompetitivas, de 

manera ue se omente la competencia  las condi
ciones ue acilitarán la intercone ión con estos 
proveedores importantes  compromisos respecto 
a la disponibilidad de in ormación relevante para 
la negociación de cuerdos de intercone ión  ade
más, eliminación en las restricciones para la re
venta  acilitación de los proveedores importan
tes para ue se o re ca acceso a los elementos de 
red de manera desagregada.

• Estas medidas acordadas para los proveedores 
importantes son de gran bene cio para Colombia 
puesto ue son compromisos de pro undidad ue 
buscan asegurar la competencia entre los provee
dores de servicios públicos de telecomunicaciones 
de los dos pa ses, a pesar de la in uencia en el 
mercado ue pueda tener un proveedor.

• s  mismo, se subra a ue los proveedores de 
servicios públicos de telecomunicaciones puedan 
recurrir ante el Organismo de Regulación indepen
diente del otro pa s para solucionar una eventual 
controversia ue se presente.

• Respecto a Cooperación, es mu  signi cativo 
la creación de un Comité ue acilite el intercam
bio de e periencias de manera tal ue u a la in
ormación  sobre todo por el desarrollo de nuevas 

tecnolog as  la asistencia técnica ue podamos 
recibir de Corea.

CAPÍTULO
COMERCIO ELECTRÓNICO

Comprometer a los pa ses en el ortalecimiento 
 promoción de este tipo de comercio, brindando 

las garant as de seguridad necesarias  acilitando 
su uso con la eliminación o reducción de los obs
táculos ue lo amena an. s  mismo, es necesario 
resaltar las grandes oportunidades ue el comercio 
electrónico tiene para el desarrollo económico  
tecnológico del pa s.
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ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

Se garanti a ue los productos digitales 
entregados electrónicamente no estarán 
sujetos a derechos aduaneros, tasas o 
cargos.

Cada pa s podrá tomar las medidas ue ga
ranticen protección de datos de los usua
rios basados en las normas internacionales 
de re erencia.

ortalecer el uso  aceptación de los docu
mentos de administración del comercio de 
orma electrónica.

Se reconoce la importancia de adoptar 
medidas transparentes  e ectivas ue pro
tejan a los consumidores cuando reali an 
transacciones mediante comercio electró
nico de prácticas comerciales, raudulen
tas  enga osas. demás, de la importan
cia de la cooperación entre las autoridades 
nacionales de protección al consumidor.

os pa ses podrán establecer mecanismos 
de cooperación en distintos aspectos re
levantes para omentar el crecimiento del 
comercio electrónico, as  como compartir 
in ormación  e periencias en materia de 
regulación del comercio electrónico.

e nición de los términos del cap tulo ue 
re uieren el tener mismo signi cado para 
las Partes. as de niciones abarcan: datos 
personales, documentos de administración 
del comercio, mensajes electrónicos co
merciales no solicitados.

• o se aplicarán derechos aduaneros en las ope
raciones de comercio e terior para los productos 
comerciali ados  entregados electrónicamente.

• Este cap tulo será undamental en la promo
ción del Sector de So tware como Sector de a
lla Mundial puesto ue podrá aprovechar los me
canismos de cooperación para incursionar en las 
nuevas tecnolog as  para ortalecer la trans eren
cia de tecnolog a.

• os mecanismos de cooperación represen
tan un v nculo importante de Colombia con 
Corea en el sentido de poder aprender sobre su 
e periencia en los aspectos prioritarios para lo
grar usar e ca   e cientemente las ventajas del 
comercio electrónico.

• a regulación interna del comercio electróni
co estará basada en las normas internacionales de 
re erencia, de orma ue se podrá evidenciar cierto 
nivel de coherencia en el lenguaje  disposiciones 
ue se estable can en cada pa s.

• Colombia  Corea, en este cap tulo, conver
gen en la tendencia mundial de implementar el 
uso de los medios electrónicos para reali ar la ad
ministración del comercio. Esto implica ortale
cer las pol ticas de seguridad  protección de da
tos para brindar valide  jur dica a los documentos 
electrónicos.

CAPÍTULO
POLÍTICA DE COMPETENCIA  

Y DE DEFENSA AL CONSUMIDOR

usca desestimular a las empresas a incurrir en 
prácticas anticompetitivas ue puedan menoscabar 
los bene cios del cuerdo  deteriorar el acceso a 
los mercados.

ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

as partes se comprometen a mantener le
es  adoptar medidas ue proscriban las 

prácticas anticompetitivas. Se mantendrán 
autoridades de competencia ue apli uen 
las le es de manera transparente, no discri
minatoria  siguiendo el debido proceso. Se 
acordó ue las e clusiones o e cepciones a 
las le es de competencia deben ser transpa
rentes  undamentadas en pol ticas públi
cas  en el interés general.

En la aplicación e ectiva de las e es de 
competencia, las partes reconocen la impor
tancia de la cooperación entre autoridades. 
Por ello se acordó brindar cooperación, a 
solicitud de parte  en casos espec cos   
cuando los intereses de una parte sean sus
tancialmente a ectados.

Se acordó ue las autoridades de compe
tencia deben noti car las actividades de 
aplicación de las normas de competencia en 
etapas tempranas de un proceso en curso, 
siempre ue se a ecten intereses importan
tes. Estas noti caciones no deben in uir las 
investigaciones en curso.

Con el n de avorecer el entendimiento 
entre las Partes o para abordar asuntos es
pec cos, se acordó reali ar consultas a pe
tición de Parte. Se convino también ue las 
consultas no deben a ectar la autonom a de 
la Parte ue o rece las consultas  ue debe 
darse la debida consideración a las in uietu
des de la Parte solicitante.

Se pactó asistencia técnica mutua en cual
uier área ue se considere apropiada, in

clu endo intercambio de e periencias, or
talecimiento de capacidad de autoridades  
promoción de la cultura de la competencia.

Se desarrollaron compromisos de intercam
bio de in ormación a solicitud de Parte, en 
concordancia con las reglas de con dencia
lidad vigentes en la egislación de cada una 
de las Partes.
Se acordó cooperación a través de las au
toridades de competencia ue puede e
presarse a través de asistencia técnica e 
intercambio de in ormación relacionada con 
la aplicación de las le es de protección al 
consumidor.
Se acordó ue las disposiciones contenidas 
en este cap tulo no impedirán a las Partes 
establecer o mantener Empresas de Estado 
o Monopolios esignados  ue estas em
presas deben ajustarse a sus respectivas le
es de competencia  no deben incurrir en 

la utili ación de prácticas anticompetitivas.
Este cap tulo se e clu e del es uema bilate
ral de solución de di erencias.
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ARTÍCULO DESCRIPCIÓN
Se inclu en de niciones sobre le es de 
competencia, le es de protección al consu
midor, prácticas anticompetitivas   autori
dades de competencia.

• isposiciones relacionadas con el desarrollo  
la puesta en marcha de legislaciones de competen
cia  sobre protección al consumidor para asegurar 
ue los bene cios derivados del cuerdo de ibre 

Comercio no sean menoscabados por prácticas an
ticompetitivas.

• Con el n de perseguir  sancionar e ectiva
mente las prácticas anticompetitivas ue se pro
du can dentro de la ona de libre comercio, se in
clu en compromisos de implementación de le es  
pol ticas de competencia, cooperación, consultas, 
noti caciones  asistencia técnica, ue le permitan 
a las Partes perseguir  sancionar e ectivamente 
las prácticas anticompetitivas ue se produ can 
dentro de la ona de libre comercio.

• Se desarrollaron compromisos de intercam
bio de in ormación en concordancia con las reglas 
de con dencialidad vigentes en la egislación de 
cada una de las Partes.

• En materia de protección al consumidor se 
acordó cooperación a través de las autoridades de 
competencia ue puede concretarse a través de 
asistencia técnica e intercambio de in ormación 
relacionada con la aplicación de las le es vigentes.

• En materia de Empresas del Estado  Mo
nopolios esignados se acordaron disposiciones 
encaminadas a garanti ar la potestad del Estado 
para mantener o establecer estas empresas  man
tenerlos.

• Se e clu ó el cap tulo del mecanismo de solu
ción de di erencias del cuerdo

CAPÍTULO
COMPRAS PÚBLICAS

rindar a las empresas colombianas  coreanas 
procedimientos transparentes  no discriminato
rios en los procesos de contratación de las enti
dades públicas de todos los niveles de gobierno, 
incluidas entidades especiales, subcentrales  em
presas de gobierno.

ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

- Establece las contrataciones ue están cu
biertas por el Cap tulo, as  como su méto
do de valoración.
denti ca los casos en ue no se aplica el 

Cap tulo.
Establece los principios generales de trato 
nacional, no discriminación, uso de me
dios electrónicos, prohibición de compen
saciones  reglas de origen ue aplican a 
todas las contrataciones cubiertas.

-
ndica la in ormación sobre le es, regla

mentos  normas de uso general aplica
bles a las contrataciones.

ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

 

Establece las situaciones en las ue las 
entidades deben publicar un aviso de con
tratación prevista  anuncio de contrata
ción planeada as  como los sus contenidos 
respectivos.

etermina los l mites ue tienen las en
tidades contratantes para jar las condi
ciones de participación de o erentes en las 
licitaciones.

 
 

El art culo establece los procedimientos 
de cali cación  los sistemas de registro 
ue deben seguir las entidades, as  como 

establece las reglas generales de la licita
ción selectiva  las condiciones de uso de 
las listas multiusos.
Se acuerdan los pla os  términos ue 
deben cumplir como m nimo en los pro
cesos de contratación. ndica los pla os 
m nimos entre la apertura  el cierre de 
una contratación.

as partes acuerdan en este art culo las 
reglas sobre la documentación de con
tratación, especi caciones técnicas  las 
modi caciones en los documentos de 
contratación.

 

Establece las reglas sobre la modalidad 
de licitación restringida espec camen
te los casos en los ue en ue no se apli
carán ciertos art culos acordados en el 
cap tulo.

 ndica las reglas generales para la adjudi
cación por subastas reali adas a través de 
medios electrónicos como nternet.

Establece los re uisitos de transparencia 
para la adjudicación de contratos.

as partes regulan el deber de in ormar a 
los proveedores sobre la adjudicación de 
contratos.

 Establece las garant as de procedimiento 
en el caso de una impugnación.

 
 
 

ndica un procedimiento para reali ar 
cambios en las listas.

as partes reconocen en virtud de este 
art culo, la importancia de la participa
ción de la micro, pe ue a  mediana 
empresa en los procedimientos de lici
tación.
Establece compromisos para ue las enti
dades  los empresarios de las dos Partes 
puedan aprovechar más el conocimiento  
la in ormación generada por la implemen
tación del Cap tulo.

 
 

Crea un comité encargado de velar por la 
plena implementación  aprovechamiento 
del Cap tulo  determina las unciones del 
mismo.

as partes crearon el compromiso de 
iniciar negociaciones cuando una parte 
o re ca en una tercera negociación ven
tajas adicionales con relación al acceso al 
mercado en contratación pública.
Establece las de niciones de conceptos 
ue son usados de manera recurrente a lo 

largo del Cap tulo.

• Corea o rece a Colombia una lista de entida
des  empresas de gobierno similar al acordado 
con otros pa ses con los ue ha suscrito cap tulos 
de contratación pública.
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• Entre las entidades incluidas están los minis
terios  entidades del nivel central, las provincias  
empresas de gobierno de sectores minero, energ a, 
transporte, servicios públicos, entre otros.

• El Cap tulo inclu e compromisos ue se tie
nen en otros cuerdos en temas como publicidad 
de las contrataciones, uso de medios electrónicos, 
modalidades de contratación  revisión de impug
naciones, los cuales buscan promover la participa
ción de las empresas en los respectivos mercados 
de contratación pública.

• dicionalmente, se pactaron compromisos en 
materia de cooperación para apo ar la participa
ción de nuestras PYME, tales como el intercambio 
de in ormación de e periencias, desarrollo  uso 
de medios electrónicos de comunicación en siste
mas de licitaciones públicas  el ortalecimiento 
de capacidades institucionales inclu endo la capa
citación de uncionarios públicos.

• Se mantiene la reserva para las PYMES 
ampliando el margen de pre erencia de S  125 
mil a apro . S  200 mil EG1 0 mil .

CAPÍTULO
PROPIEDAD INTELECTUAL

segurar protección adecuada  e ectiva a los 
derechos de propiedad intelectual, manteniendo 
un balance entre los derechos de los titulares  los 
intereses del público.

ARTÍCULO DESCRIPCIÓN
Se rea rman los derechos  obligaciones 
asumidos bajo el cuerdo P C en el 
marco de la OMC  los cuerdos de propie
dad intelectual, principalmente son a uellos 
administrados por la OMP .
Se aclara ue las partes pueden establecer 
una protección más pro unda de la pro
puesta de este cap tulo, siempre ue no se 
contravengan las obligaciones del mismo.
Se garanti a una protección adecuada e ec
tiva  no discriminatoria de los derechos de 
propiedad intelectual  el establecimiento 
de medidas para la observancia de estos 
derechos.
Se rea rma el principio de rato acional, es 
decir, ue se garanti a la misma protección a 
los nacionales de la otra Parte ue la otorgada 
a sus propios nacionales.
Se reconoce el e uilibrio entre los derechos 
de los titulares  el interés público, como 
parte de estas disposiciones se recon
oce la importancia de los principios de la 

eclaración sobre el cuerdo P C  
la Salud Pública  de la promoción de la 
Resolución de la OMS sobre salud pública, 
innovación  propiedad intelectual.
Se reconocen  rea rman las e cepciones  

e ibilidades para promover la salud públi
ca  la nutrición de la población.
Se reconoce la necesidad de brindar una 
protección adecuada al derecho de autor en 
el entorno digital, la posibilidad de adoptar 
medidas para prevenir el abuso de los dere
chos  la importancia de la trans erencia de 
tecnolog a.

Se reitera el nivel de protección previsto 
por el cuerdo P C de la OMC  la 

ecisión ndina 4 5, en ese sentido se es
table la obligación de proteger las marcas 
colectivas, de certi cación  las marcas 
notoriamente conocidas  de establecer un 
sistema de registro transparente ue res
pete el debido proceso  ue sea accesible 
mediante una base de datos electrónica.
Mediante este cuerdo las Partes se com
prometen a observar las disposiciones del 
Convenio de erna, la Convención de 
Roma  los ratados de la OMP  de 1 .
Se rea rma el derecho de remuneración 
a avor de los artistas intérpretes o eje
cutantes  productores de onogramas, 
por la comunicación pública de sus presta
ciones.
Se reconoce la importancia de las Socie
dades de Gestión Colectiva en el recaudo 
del derecho de autor  los derechos con
e os.
Se reiteran los derechos de los organismos 
de radiodi usión  la protección de las me
didas tecnológicas  la in ormación sobre 
gestión de derechos de con ormidad con el 
nivel de protección provisto por la legis
lación nacional.
Para nali ar el acuerdo inclu e el com
promiso de otorgar una protección legal 
 adecuada  recursos e ectivos para las 

se ales de satélite codi cadas portadoras 
de programas.
Se rea rman las disposiciones estableci
das en el cuerdo sobre los P C  se 
acuerda una obligación de establecer una 
presunción de autor a  titularidad en los 
procedimientos civiles, administrativos  
penales.

dicionalmente, se establece la obligación 
de procurar medidas contra las in racciones 
repetitivas en nternet.
Se reitera el nivel de protección provisto 
por el cuerdo sobre los P C, brindan
do acciones al titular del derecho  de o
cio, para suspender una operación aduane
ra cuando se sospeche ue las mercanc as 
son de marca alsi cada o piratas.
Se reconoce la importancia de la trans er
encia de tecnolog a  las Partes se compro
meten a desarrollar  promover programas 
de cooperación, teniendo en cuenta el c
uerdo sobre Ciencia  ecnolog a suscrito 
entre Colombia  Corea en 1 1.
Se acuerda cooperar  colaborar para ase
gurar una e ectiva protección de los dere
chos de propiedad intelectual  prevenir el 
comercio de bienes  servicios in ractores 
de los derechos de propiedad intelectual.

• ncorporar disposiciones generales ue sirvan 
de criterio de interpretación del cap tulo en ma
teria de la relación propiedad intelectual  salud 
pública.

• segurar los niveles de protección estableci
dos por el cuerdo sobre los P C  los ratados 
de la OMP  de los cuales Colombia  Corea son 
parte.

• ncentivar  acilitar la rans erencia de ec
nolog a.
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CAPÍTULO
COMERCIO Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE

Propender por el cumplimiento de las direc
trices medioambientales  laborales en cada una 
de las partes, coad uvando al logro del desarrollo 
sostenible  procurando ue la debida observancia 
de las normas en estas áreas, no se constitu an en 
obstáculos innecesarios al comercio.

ARTÍCULO DESCRIPCIÓN
Se enmarca el cap tulo en parámetros de pro
moción, conservación  uso sostenible de la 
biodiversidad,  la preservación del conoci
miento tradicional.
Se ala ue la intención en este cap tulo es 
ortalecer las relaciones comerciales  la coo

peración entre las partes de una manera ue 
promueva el desarrollo sostenible.
Se rea rma el compromiso entre las partes de 
promover el comercio internacional de tal ma
nera ue contribu a al objetivo del desarrollo 
sostenible  los bene cios de la cooperación.
El Cap tulo se aplicará a medidas adoptadas o 
mantenidas por las Partes ue a ecten a aspec
tos relacionados con el comercio en las mate
rias medioambientales  laborales.
Se rea rma el derecho soberano de las partes 
sobre sus recursos naturales, al igual ue se 
conserva la priori ación de asuntos  el dere
cho a establecer cada uno sus propios niveles 
de protección ambiental.
Se compromete el es uer o de las partes por 
asegurar ue las pol ticas ambientales  co
merciales se apo en mutuamente para la con
servación  uso sostenible de la biodiversidad 
 todos los recursos naturales en general.

Contiene el compromiso de las partes de es
or arse por mantener le es, regulaciones  

pol ticas consistentes  en cumplimiento de 
los cuerdos multilaterales sobre el medio 
ambiente M M ”  de los cuales es parte 
cada una de ellas.
Se reconoce como inapropiado promover el 
comercio o la inversión mediante el debilita
miento o la reducción de las protecciones otor
gadas en sus le es ambientales.
Se consagra la importancia de proveer un me
canismo de participación pública justo  trans
parente a e ectos de dise ar, implementar,  
evaluar los pro ectos, pol ticas  programas 
ambientales.
Se reconocen entre las partes el valor  la im
portancia de la diversidad biológica, el conoci
miento tradicional  la contribución del cono
cimiento, las innovaciones,  las prácticas de 
comunidades ind genas  locales.
Se ala las acultades de las partes para deter
minar el acceso a sus recursos genéticos  el 
reconocimiento de instrumentos ue enmarcan 
la relación entre el cuerdo sobre los P C 
 el C .

Se resalta la importancia de compartir in or
mación sobre aplicaciones de patentes con 
base en recursos genéticos o conocimiento 
tradicional  compartir puntos de vista sobre 
las discusiones de Propiedad ntelectual  Re
cursos Genéticos, Conocimiento radicional, 
 olclore en la OMP   en el Consejo P C 

de la OMC.

ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

Se consagra el compromiso de las Partes como 
miembros de la O  de adoptar  mantener 
tanto en sus le es, reglamentos  en la prác
tica, salvaguarda de los derechos de: ibertad 
de asociación  e ectivo reconocimiento del 
derecho de negociación colectiva, eliminación 
de toda orma de trabajo or oso u obligatorio, 
e ectiva eliminación del trabajo in antil  eli
minación de la discriminación con respecto al 
empleo u ocupación.

Se rea rma el derecho soberano de cada una 
de las partes de establecer su propia legisla
ción laboral, adoptando  modi cando en con
secuencia sus le es  pol ticas laborales.
Se consagra el compromiso de las partes por 
no dejar de aplicar e ectivamente su legisla
ción laboral, a través de un curso sostenido 
o recurrente de acción o inacción, de manera 

ue a ecte el comercio o la inversión entre 
ellas.
Se aclara ue nada de lo dispuesto en el cap tu
lo, se podrá interpretar en el sentido de acul
tar a las autoridades competentes de una Parte 
para reali ar actividades orientadas a hacer 
cumplir la legislación ambiental o laboral en 
el territorio de la otra Parte.
Se garanti a a las personas con un interés re
conocido en un asunto en particular el acceso 
adecuado a los tribunales para el cumplimiento 
de la legislación ambiental  laboral dentro de 
la parte  garanti ando ue los procedimien
tos de los tribunales sean justos, e uitativos  
transparentes.
Se promueve la adopción de di erentes es
uemas de consulta pública, la comunicación 

oportuna  apropiada  la noti cación de una 
manera transparente.
Se establece como parte del arreglo institu
cional el Consejo de esarrollo Sostenible, 
delineando su con ormación, unciones  la 
periodicidad de sus reuniones.
Se privilegia el en o ue cooperativo para re
solver cual uier problema ue pueda surgir de 
la aplicación del cap tulo hasta agotar los diá
logos  consultas.
Se complementa el arreglo institucional con 
el compromiso de designar puntos de con
tacto por las partes, correspondientes a los 
ministerios encargados de los asuntos am
bientales  laborales  para ue a través de 
ellos se canalicen los asuntos surgidos del 
cap tulo.
Se consagran el diálogo directo, las consultas 
 la cooperación, como ormas privilegiadas 

en la debida atención a cuestiones ue surja en 
relación con la interpretación o aplicación del 
Cap tulo.
Se reconoce a la cooperación como elemento 
esencial para aumentar los niveles de cumpli
miento en materia ambiental  laboral.

as partes se comprometen a promover activi
dades de cooperación en interés mutuo.
Se demarcan las áreas de cooperación en lo 
ambiental  laboral  al tiempo ue se estable
cen las actividades a desarrollar, sin ue en 
ningún caso se entiendan ue son las únicas 
posibles de ejecutar.

• Se privilegia un en o ue cooperativo para 
contribuir al mejor cumplimiento de los estándares 
de protección ambiental  laboral de cada una de 
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las Partes, en l nea con los resultados ue Colom
bia ha obtenido en otras negociaciones.

• Se rea rma el principio de soberan a sobre 
nuestros recursos naturales  diversidad biológi
ca, reconociendo la importancia del conocimiento 
tradicional, las innovaciones,  las prácticas de co
munidades ind genas  locales.

• Se desarrollan buenas prácticas de transparen
cia e intercambio de in ormación para di erentes 
es uemas de consulta pública.

• Se establece un plan de cooperación amplia 
ue permite a an ar los la os en estas materias 
laboral  ambiental  con un socio comercial con 

el cual se espera compartir escenario en una región 
estratégica para el comercio internacional.

CAPÍTULO
COOPERACIÓN

ortalecer la cooperación mutua ue contribu
a a la implementación  aprovechamiento de este 
cuerdo, con el n de optimi ar sus resultados, 

e pandir las oportunidades  ma imi ar los bene
cios para las partes, de acuerdo con las estrate

gias  los objetivos de las pol ticas nacionales.

ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

El ámbito de cooperación de las partes está 
orientado a la identi cación  uso de los mé
todos  medios más e ectivos para la imple
mentación del cap tulo.

as iniciativas de cooperación deberán es
timular sinergias productivas, crear nuevas 
oportunidades para el comercio  la inversión  
promover la competitividad  la innovación  
promover el desarrollo de las PYMES  ortale
cer las capacidades institucionales para la im
plementación  el aprovechamiento del cuer
do  satis acer las necesidades de cooperación 
identi cadas en otras secciones del acuerdo.

Se se alan como modalidades de cooperación 
el intercambio de in ormación, e periencias  
mejores prácticas, asistencia técnica, coope
ración nanciera reembolsable  no reembol
sable inclu endo cooperación triangular.

a cooperación en este campo inclu e: pro
ectos conjuntos en investigación de cul

tivos, desarrollo de agricultura a pe ue a 
escala, conservación  manejo de recursos 
h dricos, agricultura sostenible, buenas prác
ticas agr colas, intercambio de in ormación 
en comercio de bienes agr colas, programas 
de entrenamiento para productores técnicos  
pro esionales, entre otros.

a cooperación en este campo está orienta
da a: ortalecer la investigación  las capa
cidades productivas para el desarrollo de los 
recursos hidrobiológicos con el n de incre
mentar el consumo directo humano  acilitar 
el intercambio de in ormación  la conserva
ción de los recursos naturales bajo el concep
to de pesca responsable, entre otros.

ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

a cooperación en este campo estará orien
tada a: la implementación del manejo soste
nible de la silvicultura  la protección de los 
bos ues inclu endo la prevención  control 
de incendios, plagas  en ermedades  la pro
moción de medidas conjuntas para limitar 
los e ectos adversos del cambio climático  
la inversión en plantaciones de bos ues  las 
industrias procesadoras de maderas  procesa
miento, abastecimiento  comercio de pro
ductos maderables  desarrollo de tecnolog as 
ecológicas  de conservación para los ecosis
temas de los bos ues  investigación, desarro
llo, educación  entrenamiento, entre otros.

a cooperación en este campo se adelanta
rá a través de: el establecimiento de puntos 
de contacto para acilitar el intercambio de 
in ormación en asuntos relacionados con el 
transporte mar timo, la tecnolog a de puertos 
 los servicios log sticos  programas de entre

namiento  cooperación técnica relacionada 
con la operación de puertos  asistencia técni
ca  ortalecimiento de capacidades relacio
nadas con el transporte mar timo inclu endo 
el trá co de naves, entre otros.

a cooperación en este campo estará orien
tada a la promoción del diálogo de pol ti
cas, la cooperación entre los sectores pri
vados de las partes, el ortalecimiento de 
la cooperación en oros internacionales de 

C, entre otros.
as áreas de cooperación en este caso serán: 

actividades de e ploración, e plotación  
producción de petróleo  gas  actividades de 
re ner a de petróleo, procesamiento de petro
u micos, gas licuado, transporte  distribu

ción de gas  crudo  actividades cartográ cas 
geodesia, imágenes satelitales, sistemas de 

in ormación geográ ca  intercambio de tec
nolog a minera  intercambio de in ormación 
 e periencias sobre asuntos medioambienta

les  desarrollo sostenible de miner a  activi
dades para promover  acilitar las relaciones 
comerciales en temas de cooperación minero  
energética  entre otros.

a cooperación en este campo inclu e entre 
otros: el dise o  desarrollo de mecanismos 
para el desarrollo de asociaciones  cadenas 
productivas  la promoción de la cooperación 
para identi car áreas de mutuo interés para 
obtener los má imos bene cios posibles del 
comercio, la inversión  las PYMES  acoger 
el diálogo  el intercambio de in ormación 
sobre procedimientos obligatorios, orta
lecimiento del acceso a la promoción de 
redes, oros de negocios, instrumentos de 
cooperación en negocios  la promoción del 
intercambio de e periencias entre agencias 
públicas de las partes sobre iniciativas e ins
trumentos de pol tica para el desarrollo de 
empresas en ocado a las PYMES  la promo
ción de instituciones públicas  privadas re
lacionadas con las PYMES para cooperar en 
aspectos como el manejo medioambiental, 

C, nanotecnolog a, biotecnolog a  ener
g a renovable.

a cooperación en este campo estará orienta
da entre otras áreas a: la industria de autopar
tes  automóviles, cosméticos  cuidado per
sonal, te tiles  dise o de modas, electricidad 
 bienes cone os, so tware  tecnolog as de 

la in ormación, turismo de salud  electrodo
mésticos.
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ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

a cooperación estará en ocada a: la inves
tigación conjunta, educación superior, inter
cambio de e uipos, intercambio  provisión 
de in ormación cient ca  técnica no con
dencial  intercambio de cient cos, investiga
dores, técnicos  e pertos, organi ación con
junta de seminarios, simposios, con erencias 
 otras reuniones cient cas  técnicas, inclu
endo la participación de e pertos  la promo

ción de investigaciones conjuntas en ciencia 
 tecnolog a bajo los programas o pol ticas 

nacionales  intercambio de in ormación en 
prácticas, pol ticas, le es, regulaciones  
programas relacionadas con ciencia  tecno
log a  cooperación en la comerciali ación de 
productos  servicios como resultados de ac
tividades cient cas  tecnológicas conjuntas  
entre otros.

a cooperación en este campo estará orienta
da, entre otros, a: e plorar la posibilidad de 
llevar a cabo investigaciones conjuntas en 
desarrollo  promoción de turismo para in
crementar las visitas de turistas en cada parte  
considerar el establecimiento de la os entre 
las redes  sitios web de las partes  promover 
entre las autoridades  las agencias de las par
tes el ortalecimiento a la cooperación en el 
entrenamiento  educación en temas de turis
mo  cooperación en campa as conjuntas para 
promover el turismo en el territorio de las 
partes a través de talleres  seminarios entre 
las autoridades  agencias de las partes  cola
borar en la promoción de desarrollo sosteni
ble del turismo en los territorios de las partes  
intercambiar in ormación sobre estad sticas 
relevantes, material promocional, pol ticas, 
le es  regulaciones en turismo   promover 
entre las autoridades  agencias de turismo  
transporte de las partes la conectividad aérea 
entre las partes.
En este campo la cooperación estará orien
tada a respetar los cuerdos e istentes en 
cooperación cultural entre las partes  pro
mover intercambios culturales  considerar la 
negociación de cuerdos de coproducción en 
el sector audiovisual  la promoción de inter
cambios de e periencias  mejores prácticas 
relacionadas con la protección de la herencia 
cultural  los monumentos históricos, inclu
endo el medio ambiente  el paisaje cultural  

promover el compromiso entre las partes para 
intercambiar in ormación con el n de iden
ti car, recuperar  evitar el trá co ilegal del 
patrimonio cultural.
Para la implementación de las iniciativas de 
cooperación con el n de brindar un mejor 
aprovechamiento del cuerdo para las partes, 
se establecen puntos de contacto, el Ministry 

de Corea,  el 
Ministerio de Comercio, ndustria  uris
mo de Colombia. Estos puntos de contacto 
serán los responsables de recibir  canali ar 
las propuestas de pro ectos presentados por 
las partes  in ormar a la contraparte sobre el 
estatus de los pro ectos  monitorear  evaluar 
el progreso en la implementación de las ini
ciativas de cooperación   revisar periódica
mente la implementación  coordinación del 
cap tulo.

• El cap tulo generará oportunidades para el 
ortalecimiento comercial  aprovechamiento del 

cuerdo, lo ue bene ciará a varios sectores de 
la econom a nacional, como agricultura, pesca  
acuacultura, silvicultura, transporte mar timo, tec
nolog as de la in ormación  las comunicaciones, 
energ a  recursos minerales, PYMES, comercio e 
industria, ciencia  tecnolog a, turismo  cultura.

• Se destaca ue, en el ámbito de industria, las 
partes acordaron ortalecer  desarrollar la coo
peración en materia comercial, de inversiones  
tecnolog a, de lo cual podrán sacar provecho las 
industrias de autopartes  automóviles, cosméticos 
 cuidado personal, te tiles  dise o de modas, 

electricidad  bienes cone os, so tware  tecnolo
g as de la in ormación, turismo de salud  electro
domésticos.

• El cap tulo prevé un mecanismo para el re
cibo, canali ación  monitoreo de las iniciativas 
de pro ectos de cooperación en temas comerciales 
para el aprovechamiento del cuerdo ue será de 
gran a uda para la implementación del mismo  
para la preparación de los empresarios una ve  en
tre en vigor el cuerdo.

ASUNTOS INSTITUCIONALES
CAPÍTULO

TRANSPARENCIA

Contribuir a garanti ar un trato no discrimina
torio  a evitar cambios sorpresivos en las reglas 
de juego.

ARTÍCULO DESCRIPCIÓN
Establece las obligaciones de las Partes 
de publicar sus normas  procedimien
tos relacionados con las disciplinas re
guladas en el cuerdo.

segura ue e ista entre las Partes un 
intercambio uido de in ormación re
lacionada con sus normas internas ue 
pudiesen tener e ecto en materia comer
cial.

segura el debido proceso  el derecho 
a ue los particulares puedan interponer 
recursos dentro de los procedimientos 
administrativos de las Partes.
Garanti a ue e istan en el territorio de 
las Partes mecanismos de revisión judi
cial de decisiones administrativas ue 
se enmar uen en asuntos cubiertos por 
el cuerdo.
Consagra la de nición, para los e ectos 
del cap tulo, de resolución administra
tiva de aplicación general con el objeto 
de otorgar certe a a las Partes acerca del 
alcance del cap tulo  sus disposiciones.

CAPÍTULO
DISPOSICIONES INSTITUCIONALES

Establecer los órganos del cuerdo  les otorga 
sus unciones.

ARTÍCULO DESCRIPCIÓN
Se crea la Comisión  se le otorgan sus 
unciones.
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ARTÍCULO DESCRIPCIÓN
Se crean los Puntos de Contacto  se le 
otorgan su unción de identi car a los 
responsables de una materia  acilitar la 
comunicación entre las Partes.

ista todos los órganos creados bajo los 
di erentes cap tulos del cuerdo.

CAPÍTULO
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

• Contar con un mecanismo ue se apli ue 
al ma or número de temas posibles  asegure el 
cumplimiento de obligaciones en todos los casos.

• Garanti ar ue las Partes cuenten con instan
cias previas al establecimiento del Panel rbitral, 
en aras de llegar a una solución mutuamente acep
tada.

• Evitar ue la con ormación del Panel rbitral 
dependa únicamente de la voluntad de las partes 
 establecer un mecanismo ue permita nombrar 
 constituir el grupo arbitral de manera e pedita.

• Garanti ar ue el Panel rbitral cuente con 
reglas  estándares en sus procedimientos, ue 
garanticen la objetividad  el buen juicio de los 
panelistas.

• Contar con un procedimiento ue no re uiera 
del previo acuerdo de las partes para el desarrollo 
de sus etapas.

ARTÍCULO DESCRIPCIÓN
Obligación de las Partes de cooperar para 
solucionar las posibles controversias ue 
surjan de la aplicación e interpretación del 

cuerdo.
elinea las materias o asuntos a los cuales 

aplica el mecanismo de solución de contro
versias.
Permite ue las Partes escojan el oro a don
de llevarán la controversia bilateral o OMC  
 determina la e clusión del otro una ve  un 
oro ha sido escogido.

Establece cómo se llevan a cabo consultas 
entre las Partes.
Establece el procedimiento acultativo de in
tervención de la Comisión Conjunta, en aras 
de llegar a una solución antes del estableci
miento del Panel.

Establece ciertos mecanismos alternativos 
de solución de controversias.

etermina las bases sobre las cuales un pa
nel puede ser constituido, el procedimiento 
relativo a la selección de los panelistas  las 
calidades pro esionales ue deben cumplir 
estos últimos.
Enuncia los contenidos m nimos ue deben 
incluirse en las Reglas Modelo de Procedi
miento, las cuales se inclu en al cuerpo del 

cuerdo como ne o.
etermina los elementos ue debe contener 

un in orme de un Panel.
Consagra la orma en la ue una Parte puede 
veri car el cumplimiento del n orme inal, 
por la otra Parte.

ARTÍCULO DESCRIPCIÓN
Establece los re uerimientos  los criterios 
ue deben ser tenidos en cuenta para ue una 

Parte proceda a la suspensión de bene cios a 
la Parte ue ha incumplido.
Establece la orma como un panel puede re
visar el incumplimiento de su in orme o la 
orma como una Parte ha de suspender be

ne cios.
Establece los criterios  unciones ue deben 
cumplir los panelistas en el desarrollo del 
Panel, con el propósito de tutelar la objeti
vidad  sano criterio de cada uno de ellos.

etermina las reglas de carácter procedi
mental ue deben cumplir los panelistas, con 
el objeto de asegurar una instancia transpa
rente  con reglas claras.

• n mecanismo e pedito de solución de con
troversias en donde se prevé la posibilidad de ue 
en el evento en ue una Parte no nombrara su pa
nelista, la otra Parte será la encargada de escogerla.

• Retaliación en sectores distintos al a ectado 
dentro de la controversia  sin autori ación previa 
del panel.

• Mecanismos alternativos de solución de con
troversias: buenos o cios, conciliación  media
ción,  etapa de intervención de la Comisión Con
junta de ndole acultativa.

• Se dejaron negociadas las Reglas Modelo de 
Procedimiento  el Código de Conducta.

CAPÍTULO
EXCEPCIONES

ARTÍCULO DESCRIPCIÓN
Se incorporan mutatis mutandis los 

rt culos  del G    del G S, 
para unos cap tulos en particular.

segura ue las Partes puedan tomar 
medidas en materia de seguridad nacio
nal, sin ue la otra pueda alegar incum
plimiento alguno del cuerdo.
Se regula cómo se e clu en de las disci
plinas del cuerdo, medidas tributarias.
Se garanti a ue las Partes conserven la 
libertad para proteger la con dencialidad 
de cierto tipo de in ormación.

CAPÍTULO
DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO DESCRIPCIÓN
Estable ue los ane os, apéndices  notas 
al pie de página orman parte integral del 

cuerdo.
Regula cómo se pueden reali ar enmien
das al cuerdo.
Establece el procedimiento a seguir en 
caso de ue sea modi cada alguna dis
posición del cuerdo sobre la OMC ue 
las partes ha an incorporado al cuerdo.
Regula la manera como entrará en vigor 
el cuerdo.
Establece cómo las Partes pueden dar por 
terminado el cuerdo.



GACETA DEL CONGRESO  505  Miércoles, 17 de septiembre de 2014 Página 11

ARTÍCULO DESCRIPCIÓN

Regula la posibilidad de ue el cuerdo 
pueda ser aplicado provisionalmente por 
las Partes.

Establece ue los te tos en coreano, es
pa ol e inglés son te tos igualmente autén
ticos,  dispone ue en caso de divergencia 
prevale ca el te to en idioma inglés.

Por las ra ones anteriormente e puestas, el 
Gobierno acional, a través de la iceministra de 
Relaciones E teriores encargada de las unciones 
del espacho de la Ministra de Relaciones 
E teriores  de la Ministra de Comercio, ndustria 
 urismo, solicita al onorable Congreso de la 

República, aprobar el pro ecto de le  por medio de 
la cual se aprueba el “Acuerdo de Libre Comercio 
entre la República de Colombia y la República de 
Corea”, rmado en Seúl, el 21 de ebrero de 201 .

e los honorables Congresistas,

R M  E EC  E  PO ER P CO
PRES E C  E  REP C

ogotá, . C., 1  de septiembre de 2014.
utori ado. Sométase a la consideración del 

onorable Congreso de la República para los 
e ectos constitucionales.

do.   M E  S OS C ER
Ministra de Relaciones E teriores do. ,

María Ángela Holguín Cuéllar.
ECRE :

rt culo 1 . pruébese el “Acuerdo de Libre 
Comercio entre la República de Colombia y la 
República de Corea”, rmado en Seúl, el 21 de 
ebrero de 201 .

rt culo 2 . e con ormidad con lo dispuesto 
en el art culo 1  de la e  7  de 1 44, el “Acuerdo 
de Libre Comercio entre la República de Colombia 
y la República de Corea”, rmado en Seúl, el 21 
de ebrero de 201 , ue por el art culo primero 
de esta le  se aprueba, obligará a la República de 
Colombia a partir de la echa en ue se per eccione 
el v nculo internacional respecto de la misma.

rt culo . a presente le  rige a partir de la 
echa de su publicación.

ada en ogotá, .C., a los
Presentado al onorable Congreso de la Repú

blica por la iceministra de Relaciones E terio
res encargada de las unciones del espacho de la 

Ministra de Relaciones E teriores  la Ministra de 
Comercio, ndustria  urismo.

EY 424 E 1  
enero 1  

por la cual se ordena el seguimiento  
a los convenios internacionales  

suscritos por Colombia. 
El Congreso de Colombia 

ECRE : 
rt culo 1 . El Gobierno acional a través de la 

Canciller a presentará anualmente a las Comisiones 
Segundas de Relaciones E teriores de Senado 
 Cámara,  dentro de los primeros treinta d as 

calendario posteriores al per odo legislativo ue se 
inicia cada 20 de julio, un in orme pormenori ado 
acerca de cómo se están cumpliendo  desarrollando 
los Convenios nternacionales vigentes suscritos 
por Colombia con otros Estados. 

rt culo 2 . Cada dependencia del Gobierno 
nacional encargada de ejecutar los ratados 
nternacionales de su competencia  re uerir 

la reciprocidad en los mismos, trasladará la 
in ormación pertinente al Ministerio de Relaciones 
E teriores  este, a las Comisiones Segundas. 

rt culo . El te to completo de la presente 
le  se incorporará como ane o a todos  cada uno 
de los Convenios nternacionales ue el Ministerio 
de Relaciones E teriores presente a consideración 
del Congreso. 

rt culo 4 . a presente le  rige a partir de su 
promulgación. 

El Presidente del honorable Senado de la 
República, 

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República, 
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes, 

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara 

de Representantes, 

REP C  E CO OM  
GO ER O C O

Publ uese  ejecútese. 
ada en Santa e de ogotá, . C., a 1  de 

enero de 1 . 
ER ES O S MPER P O 

a Ministra de Relaciones E teriores, 
María Emma Mejía Vélez.
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SE O E  REP C
SECRE R  GE ER

ramitación de e es
ogotá, . C., 11 de septiembre de 2014

Se or Presidente:
Con el in de ue se proceda a repartir el 

 
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo 
de Libre Comercio entre la República de Co-
lombia y la República de Corea”, irmado en 
Seúl, el 21 de ebrero de 201 , me permito 
pasar a su despacho el e pediente de la men
cionada iniciativa ue ue presentada en el d a 
de ho  ante Secretar a General por la Ministra 
de Comercio, ndustria  urismo doctora Ce
cilia lvare  Correa  iceministra de Rela
ciones E teriores encargada de las unciones 
del despacho doctora Patti ondo o aramillo. 

a materia de ue trata el mencionado pro
ecto de le  es competencia de la Comisión 

Segunda Constitucional Permanente, de con

ormidad con las disposiciones reglamentarias 
 de le .

El Secretario General,
Gregorio Eljach Pacheco.

PRES E C  E  O OR E 
SE O E  REP C

ogotá, . C., 11 de Septiembre de 2014
e con ormidad con el in orme de Secretar a 

General, dese por repartido el pro ecto de le  de la 
re erencia a la Comisión Segunda Constitucional 
 env ese copia del mismo a la mprenta acional 

con el n de ue sea publicado en la Gaceta del 
Congreso.

Cúmplase.
Presidente del honorable Senado de la Repú

blica,
José David Name Cardozo.

El Secretario General del honorable Senado de 
la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
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